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S U M A R I O  

M E S A  
Proyectos de Norma 
-Proyecto de Estatuto de la Función Pública 

Foral. Plazo de presentación de enmien- 
das (pág. 1). 

-Proyecto de Norma de financiación del 
Proyecto de Estatuto de la Función Pública 
Foral. Plazo de presentación de enmien- 
das (pág. 2).  

Otras resoluciones 
-Convocatoria de oposición libre para pro- 

veer una plaza de letrado de la Cámara de 
Comptos (pág. 2). 

-Convocatoria de oposición libre para pro- 
veer dos plazas de auditores de la Cámara 
de Comptos (pág. 16). 

PRESIDENCIA 
Preguntas 
-Pregunta sobre el procedimiento técnico- 

administrativo para cubrir la asistencia mé- 
dico-farmacéutica a los trabajadores en 
paro y ciudadanos que no tengan cubierta 
dicha contingencia, formulada por el Grupo 
Parlamentario asocialistas del Parlamcnto 
Foral. (pág. 29). 

-Pregunta sobre política en el área de la 
salud mental y asistencia psiquiátrica, for- 
mulada por el Grupo Parlamentario *So- 
cialistas del Parlamento Foralv (pág. 30). 

Dictámenes 
-Dictamen aprobado por la Comisión de 

Educación en sesión celebrada el día 17 de 
mayo de 1982 en relación con las enseñan- 
zas universitarias (pág. 31). 

M E S A  
PROYECTO DE ESTATUTO DE LA 

FUNCION PUBLICA F O U L  

Plazo de 'presentación de enmiendas 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa del Parlamento Foral adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

Dado que la Disposición Transitoria quinta 
del Reglamento Provisional dispone que la tra- 
mitación de cualquier asunto pendiente ante 
el Parlamento Foral, a la entrada en vigor del 
presente Reglamento, se ajustará a lo dispues- 
to  en éste, respecto del trámite o trámites 
pendientes, 

SE ACUERDA: 
Primero. Disponer que el plazo para pre- 

sentar enmiendas al Proyecto de Estatuto de 
la  Función Pública Foral (publicado en e l  Bo- 
letín del Parlamento, núm. 28, de 18 de mayo 
de 1982), será de quince días hábiles desde 
su fecha de publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento Foral. 

Segundo. Ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento Foral, finali- 
z a d o  el plazo de presentación de las mismas 
el día 5 de junio a las 12 horas. 

Pamplona, 21 de mayo de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 
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PROYECTO DE NORMA DE 
FINANCIACION DEL PROYECTO DE 

ESTATUTO DE LA FüNCION PUBLICA 
FORAL 

Plazo de presentación de enmiendas 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa del Parlamento Foral adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

Dado que la Disposición Transitoria quinta 
del Reglamento Provisional dispone que la tra- 
mitación de cualquier asunto pendiente ante 
el Parlamento Foral. a la entrada en vigor del 
presente Reglamento, se ajustará a lo  dis- 
puesto en éste, respecto del trámite o trámi- 
tes pendientes, 

SE ACUERDA: 
Primero. Disponer que el plazo para pre- 

sentar enmiendas al Proyecto de Norma de 
Financiación del Estatuto de la Función Públi- 
ca Foral (publicado en el Boletín del Parla- 
mento, núm. 29, de 20 de mayo de 19821, será 
de quince días hábiles desde su fecha de pu- 
blicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
Foral. 

Segundo. Ordenar su publicación en el  
Boletín Oficial del Parlamento Foral, finalizan- 
do el plazo de presentación de las mismas el 
día 8 de junio a las 12 horas. 

Pamplona, 21 de mayo de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

-0- 

CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE 

LETRADO DE LA CAMARA DE COMPTOS 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa de este Parlamento Foral acordó pro- 
veer, por oposición libre, una plaza de Letrado 
de la Cámara de Comptos, conforme a lo dis- 
puesto en la siguiente. 

Pamplona, 7 de mayo de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

CONVOCATORIA 

Base primera. Se convoca oposición libre 
para proveer una plaza de Letrado de la Cá- 
mara de Comptos, órgano de carácter técnico 
del Parlamento Foral. 

Base segunda. 1. El nombramiento den- 
tro del marco del estatuto jurídico que aprue- 
be el Parlamento Foral, de acuerdo con el ar- 
tículo 9-2 de la Norma sobre Restablecimiento 
de la Cámara de Comptos, conferirá al desig- 
nado, a todos los efectos, el carácter de fun- 
cionario de nómina y plantilla del Parlamento 
Foral. 

2. La plaza estará dotada con las retribu- 
ciones correspondientes al nivel 4 de la clasi- 
ficación establecida en la  Norma aprobada por 
el Parlamento Foral en sesión plenaria cele- 
brada el día 29 de enero de 1980 y, además, 
con un complemento por incompatibilidad y 
con una gratificación por función, cuyas cuan- 
tías serán fijadas por la Mesa de la Cámara. 
A partir de la fecha de toma de posesión, la 
remuneración bruta anual por todos los con- 
ceptos en ningún caso será inferior a pesetas 
2.452.000. 

3. El ejercicio de las funciones de Letra- 
do de la Cámara de Comptos será, en todo ca- 
so, incompatible con cualquier otro empleo 
en la Administración pública y con el desem- 
peño de cargos de todo orden en empresas 
concesionarias, contratistas, arrendatarias o 
administradoras de obras o servicios públicos, 
según establece el artículo 9-3 de la Norma 
sobre Restablecimiento de la C á m a r a de 
Comptos. 

Base tercera. El Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones estará constituido de la 
forma siguiente: 
- Excmo. Sr. Presidente del Parlamento 

Foral o Parlamentario en quien la Mesa dele- 
gue. 
- Ilmo. Sr. Presidente de la Cámara de 

Comptos. 
- Un profesor numerario de disciplina ju- 

rídica designado por la Mesa. 
- Un letrado del Cuerpo de Letrados Cen- 

sores y Contables del Tribunal de Cuentas, 
designado por la Mesa. 
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- Un letrado del Parlamento Foral, desig- 
nado por la Mesa que hará de Secretario del 
Tribunal. 

Base cuarta. Para tomar parte en la opo- 
sición será necesario: 
- Ser español. 
- Mayor de edad. 
- Hallarse en posesión del título de Li- 

cenciado en Derecho. 
- Carecer de antecedentes penales por l a  

comisión de delitos dolosos. 
- No haber sido separado, a virtud de ex- 

pediente disciplinario de ningún cargo del Es- 
tado, Provincia o Municipio, ni hallarse inhabi- 
litado para el ejercicio de la función pública. 
- No padecer enfermedad, ni defecto fí- 

sico o psíquico que le inhabilite para el ejer- 
cicio del cargo. 

Base quinta. Los ejercicios de la  oposi- 
ción serán los siguientes: 

1 .O Disertación por escrito, durante un 
tiempo máximo de 6 horas, sobre tres temas 
de las materias que integran el Programa del 
primer ejercicio con arreglo al procedimiento 
que se expresa a continuación. 

Por el Secretario del Tribunal se procederá 
al sorteo de las materias: Derecho Constitu- 
cional, Derecho Administrativo y Derecho Pe- 
nal y Procesal. De cada una de las referidas 
materias, el opositor sacará de una urna, tres 
bolas, cuyos números coincidirán con los te- 
mas del Programa. De los tres temas sacados 
por sorteo de cada materia, el opositor debe- 
rá, a su libre elección, desarrollar uno de los 
mismos. 

2." Disertación por escrito, durante un 
tiempo máximo de 8 horas, sobre cuatro te- 
mas de las materias que integran el Programa 
del segundo ejercicio con arreglo al procedi- 
miento que se expresa a continuación. 

Por el  Secretario del Tribunal se procederá 
al sorteo de las materias: Derecho Foral, De- 
recho Civil, Derecho Mercantil y Economía. De 
cada una de las referidas materias, el oposi- 
tor sacará de una urna, tres bolas, cuyos nú- 
meros coincidirán con los temas del Programa. 
De los tres temas sacados por sorteo de cada 
materia, el opositor deberá, a su libre elec- 
ción, desarrollar uno de los mismos. 

3." Disertación por escrito, durante un 
tiempo máximo de 8 horas, sobre cuatro te- 
mas de las materias que integran el Programa 
del tercer ejercicio con arreglo al procedi- 
miento que se expresa a continuación. 

Por el Secretario del Tribunal se procederá 
al sorteo de las materias: Hacienda Pública y 
Política Fiscal, Teoría Presupuestaria y Conta- 
bilidad Pública, Contabilidad Superior y Con- 
trol de la Administración Financiera y Legis- 
lación de los Tribunales de Cuentas. De cada 
una de las referidas materias, el opositor sa- 
cará de una urna, tres bolas, cuyos números 
coincidirán con los temas del Programa. De 
los tres temas sacados por sorteo de cada 
materia, el opositor deberá, a su l ibre elec- 
ción, desarrollar uno de los mismos. 

4." Ejercicio de carácter práctico. Para 
efectuarlo el opositor dispondrá de un tiempo 
máximo de 5 horas. Consistirá en la redacción 
de una censura, en el ámbito del control de 
legalidad, como consecuencia del examen de 
una cuenta o parte de ella. 

5." Ejercicio de carácter práctico. Para 
efectuarlo dispondrá el opositor de 5 horas. 
Consistirá en la emisión de un dictamen jurí- 
dico que recaerá sobre un supuesto de hecho 
que esté en relación con aquellas materias 
que constituyen el Programa de la oposición. 

Para este ejercicio y el anterior, el oposi- 
tor podrá utilizar las disposiciones legales y 
textos doctrinales que aporte. 

Base sexta. Todos los ejercicios se ajus- 
tarán a las siguientes normas: Se realizarán 
por escrito y una vez que los opositores ha- 
yan terminado de escribir, introducirán las 
cuartillas o folios que hubiesen redactado en 
un sobre cuya solapa firmarán el interesado 
y el Secretario del Tribunal y que quedarán 
bajo su custodia. Cuando corresponda, de 
acuerdo con la base séptima, el opositor abrirá 
los sobres firmados por él ante el Tribunal y 
procederá a la lectura de las cuartillas o folios 
que hubiese redactado. Quedarán decaídos de 
sus derechos los opositores que no cumplan 
lo prescrito en esta base. 

Base séptima. Los opositores actuarán en 
cada ejercicio por el orden del sorteo, que se 
celebrará antes de comenzar el primero de 
ellos. 

Base octava. 1. Los ejercicios serán to- 
dos eliminatorios. La calificación de los opo- 
sitores se hará mediante papeletas, una por 
cada miembro del Tribunal, quienes consigna- 
rán el nombre y el número del opositor con la 
calificación que haya merecido. 

2. El número de puntos para la califica- 
ción será de O a 5 por cada tema de los ejerci- 
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cios teóricos y de O a 20 en cada uno de los 
ejercicios prácticos. 

Será necesario para poder superar ca- 
da ejercicio obtener una puntuación que al- 
cance la mitad de la  calificación máxima po- 
sible. Aquellos opositores que no logren dicha 
calificación quedarán definitivamente elimi- 
nados de la oposición. Asimismo no podrán 
ser aprobados los que dejen de contestar a 
alguno de los temas de los ejercicios teóricos. 

4. Tanto en los ejercicios teóricos como 
prácticos, el escrutinio se hará, para cada opo- 
sitor, sumando los puntos consignados en ca- 
da una de las papeletas. El total se dividirá 
por el número de papeletas computadas. El 
cociente obtenido constituirá la calificación. 

Las calificaciones deberán hacerse pú- 
blicas al final de cada sesión. Después del úl- 
t imo ejercicio el Tribunal elevará a la Mesa 
del Parlamento Foral propuesta personal de la 
plaza que, en su caso, proponga cubrir, acom- 
pañando el expediente de las oposiciones con 
todos los ejercicios escritos y las actas de las 
sesiones del Tribunal. 

Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones, deberán presentar necesa- 
riamente, en las oficinas generales del Par- 
lamento Foral, C/ Arrieta, 12-3.", de lunes a 
sábado, de 10 a 14 horas y durante los 30 
días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Parlamento Foral, una ins- 
tancia dirigida a la Mesa del Parlamento Foral. 
en la que consignen su nombre y dos apelli- 
dos, edad, domicilio, teléfono y relación, en su 
caso, de títulos, méritos y trabajos realizados 
y en el que se haga expresa declaración de 
que, en caso de ser propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza de Letrado, presentará los 
documentos previstos en la base decimoterce- 
ra de esta convocatoria. Los candidatos harán 
constar, expresamente en su instancia, que 
asumen el compromiso de tomar posesión 
dentro del plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del nombramiento. AI tiempo de 
presentar su instancia, los candidatos entrega- 
rán 2.000 pesetas en concepto de derechos de 
examen. 

Base décima. Una vez finalizado el plazo 
de presentación de instancias, la Mesa las 
examinará y ordenará que se publique en el 
Boletín Oficial del Parlamento Foral y en el  
Boletín Oficial de Navarra una lista de candi- 
datos, señalando al propio tiempo el local, día 
y hora en que haya de verificarse el sorteo a 

3. 

5. 

Base novena. 

que se refiere la base séptima. La práctica de 
los eiercicios se iniciará en el mes de febre- 
ro de 1983. 

La lista de candidatos ad- 
mitidos y la convocatoria a que se refiere la 
base anterior, se publicarán en el Boletín Ofi- 
cial del Parlamento y en el Boletín Oficial de 
Navarra y estarán, asimismo a disposición del 
público en las oficinas del Parlamento Foral 
de Navarra. 

Base duodécima. El candidato admitido 
estará sujeto al cumplimiento de horario y 
asistencia que resulten de la naturaleza del 
puesto que ha de desempeñar, y que fijará, en 
todo caso, el  Parlamento Foral. 

Base decimotercera. El opositor que sea 
propuesto por el Tribunal para ocupar la pla- 
za de Letrado, deberá entregar en las oficinas 
generales del Parlamento Foral, C/ Arrieta, 
12-3.", dentro del plazo de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la propuesta 
del nombramiento, los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, debida- 
mente legalizada. 

b) Certificación negativa de anteceden- 
tes penales. 

c) Título original, o su testimonio, de es- 
tar en posesión del título de Licenciado en 
Derecho. 

d) Declaración jurada de no haber sido 
separado, a virtud de expediente disciplinario, 
de ningún cargo del Estado, provincia o muni- 
cipio. n i  hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de la función pública. 

Certificación médica, expedida por el 
Tribunal Médico del Hospital de Navarra. A tal 
fin, el candidato aprobado deberá pasar por 
el Tribunal Médico del Hospital de Navarra, en 
el día y hora que se señale por la Mesa. 

Los que tuvieran la condición de fun- 
cionarios públicos, estarán exentos de justif i- 
car documentalmente las condiciones y re- 
quisitos ya demostrados para obtener su an- 
terior nombramiento, debiendo presentar cer- 
tificación de la Corporación u organismo públi- 
co de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Base decimocuarta. Los cuestionarios so- 
bre los que se realizarán los tres primeros 
ejercicios, serán los que se publican como 
anexo a esta convocatoria. 

Base undécima. 

e) 

f) 
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PROGRAMA DE TEMAS PARA LAS 
OPOSICIONES DE LETRADO DE LA CAMARA 

DE COMPTOS 

PRIMER EJERCICIO 

I. Derecho Constitucional. 
Tema 1. Derecho Constitucional: natura- 

leza y significación. La Constitución. Conteni- 
do y clases. 

La Constitución de 1978: proceso 
de elaboración. Sistemática y estructura. Ca- 
racterísticas generales de la Constitución. 

Tema 3. Los principios fundamentales de 
la Constitución. La soberanía nacional. La divi- 
sión de poderes. La representación política. 
Las instituciones de gobierno directo. 

Tema 4. La reforma constitucional. Los 
procedimientos de reforma en el D e r e  c h o 
comparado. La mutación constitucional. La re- 
forma constitucional en el  Derecho español. 

Tema 5. El Estado de la Constitución. Es- 
tado de derecho. Estado social. Estado derno- 
crático. Estado pluralista. 

Tema 6. La forma de Estado en la Cons- 
titución. Nacional, nacionalidades y regiones, 
E l  territorio: su división. El poder del Estado: 
caracteres y limitaciones. 

La Corona. El Rey: su posición 
constitucional. El orden de sucesión. La Re- 
gencia. La tutela del Rey. 

Tema 8. Los poderes del Rey. El Rey y el 
Gobierno. El Rey y las Cortes. El Rey y la po- 
lít ica internacional. E l  refrendo: sus formas. 

El Gobierno. Su composición. El 
Presidente del Gobierno. Los Ministros. El 
Gobierno y la Administración. 

Las funciones del Gobierno. La 
función normativa. La función política. La fun- 
ción administrativa. 

Tema 11. Las Cortes Generales. El Con- 
greso de Diputados. El Senado. Relaciones en- 
t re las dos Cámaras. Las Diputaciones Perma- 
nentes. 

Tema 12. Los privilegios parlamentarios 
colectivos. Los Reglamentos parlamentarios. 
El gobierno interior de las Cámaras. Los pri- 
vilegios parlamentarios individuales: la in- 
violabilidad parlamentaria; la inmunidad par- 
lamentaria. 

Tema 13. El funcionamiento de las Cáma- 
ras. Plenos y Comisiones. Grupos parlamen- 
tarios. Sesiones: sus clases. La disolución. 

Tema 2. 

Tema 7. 

Tema 9. 

Tema 10. 

Tema 14. Las funciones de las Cortes. La 
función legislativa. La iniciativa. La tramita- 
ción. La sanción. 

Tema 15. La función de control. Pregun- 
tas, interpelaciones y mociones. Las Comisio- 
nes de investigación. La cuestión de confian- 
za. El voto de censura. 

Tema 16. Las funciones financieras. Las 
funciones económicas. Las Cortes y la políti- 
ca internacional: los Tratados. Las Cortes y 
los derechos individuales. 

Tema 17. Elecciones y normas electora- 
les. El Cuerpo electoral. Inelegibilidades. Or- 
ganización electoral. Convocatoria de eleccio- 
nes. Presentación y proclamación de candi- 
datos. La campaña electoral. 

Tema 18. Los sistemas electorales en el 
Congreso y en el Senado. Procedimiento elec- 
toral. Reclamaciones electorales. Delitos e 
infracciones electorales. 

Tema 19. El Poder judicial. Los órganos. 
La independencia y actuación judiciales. Jus- 
ticia y democracia: el Jurado. 

l e m a  20. Las Comunidades autónomas: 
su naturaleza. Los Estatutos de Autonomía: 
naturaleza y contenido. 

Tema 21. Las vías de acceso a la auto- 
nomía. Los niveles de autonomía. Las compe- 
tencias del Estado. Las competencias de las 
Comunidades. La financiación de las Comuni- 
dades. 

Los órganos de las Comunida- 
des autónomas. Sus competencias. Relacio- 
nes entre el Estado y las Comunidades. Con- 
trol del Estado sobre las Comunidades. 

Tema 23. Derechos y libertades públicas. 
Clasificación. Libertad personal. Inviolabilidad 
del domicilio. Inviolabilidad de la correspon- 
dencia. Derecho de petición. 

Tema 24. Las libertades de pensamiento. 
La libertad de expresión. La libertad religiosa. 
La libertad de enseñanza. 

Tema 25. Derecho de agrupación. Dere- 
cho de reunión. Derecho de asociación. Dere- 
cho de sindicación. 

Derechos sociales. Derecho al 
trabajo: sus dimensiones. Derecho a la huelga. 
Derechos al bienestar económico. 

Tema 27. Deberes constitucionales. Debe- 
res de fidelidad. Deberes de prestación. De- 
beres de trabajo y cultura. 

La promoción política de los de- 
rechos. Su protección jurídica. El defensor del 
pueblo. La suspensión de los derechos. 

Tema 22. 

Tema 26. 

Tema 28. 

5 



Parlamento Fora1 de Navarra 27 de mayo de 1982 

Tema 29. La defensa jurídica de la Cons- 
titución: sistemas. El Tribunal Constitucional: 
naturaleza. Sus funciones. 

Tema 30. Composición del Tribunal Cons- 
titucional. Nombramiento y cese de los Magis- 
trados. Competencias del Pleno. Salas y Sec- 
ciones. 

Tema 31. Disposiciones comunes sobre 
procedimiento. Postulación procesal. Reglas 
sobre los actos de iniciación, desarrollo y ter- 
minación de los procesos constitucionales. 
Normas sobre sus efectos. 

Procesos de declaración de in- 
constitucionalidad. Disposiciones generales. 
Recurso de inconstitucionalidad. Cuestión de 
inconstitucionalidad. Efectos de las senten- 
cias. 

Recurso de amparo constitucio- 
nal. Casos en que procede y plazos. Legitima- 
ción. Suspensión del acto impugnado. Proce- 
dimiento y sentencia. 

Tema 34. Conflictos constítuci o n a I e s. 
Conflictos positivos y negativos con las Co- 
munidades Autónomas. Conflictos entre ór- 
ganos constitucionales del Estado. 

Tema 35. Impugnación de disposiciones 
y resoluciones de las Comunidades Autóno- 
mas. Control previo de inconstitucionalidad: 
casos. 

Tema 32. 

Tema 33. 

II .  Derecho administrativo. 
Tema 1.  La Administración pública y las 

funciones del Estado. La Administración pú- 
blica y los Poderes del Estado. Administra- 
ción y Gobierno. 

Tema 2. Administración pública y dere- 
cho: los sistemas de sumisión del Estado 
al Derecho. El concepto de Derecho Adminis- 
trativo y su naturaleza jurídica. 

Tema 3. Las fuentes del Derecho Admi- 
nistrativo. La jerarquía de las fuentes. La 
Constitución: concepto, caracteres y valor 
jurídico formal. 

Tema 4.  La Ley: concepto, caracteres y 
requisitos. Sus clases. Disposiciones del Po- 
der ejecutivo con fuerza de Ley: Decretos le- 
gislativos y Decretos Leyes. La reserva de 
Ley. 

Tema 5. El Reglamento. Requisitos de va- 
lidez de los Reglamentos. El principio de inde- 
rogabilidad singular. Clases de Reglamentos. 
Reglamentos ilegales. La costumbre y los prin- 
cipios generales del Derecho. 

Tema 6. La relación jurídico-administrati- 
va. La personalidad jurídica de la Adminis- 
tración pública. El administrado y su capa- 
cidad jurídica. Derechos públicos subjetivos e 
intereses. 

El principio de legalidad. La atri- 
bución de potestad. Potestades regladas y po- 
testades discrecionales. El control de la dis- 
crecionalidad. 

Tema 8. El principio de autotutela. Régi- 
men jurídico de las cuestiones de competencia 
y de los conflictos de atribuciones. 

Tema 9. El acto administrativo: Su con- 
cepto y clases. La cuestión de los actos políti- 
cos o de gobierno. 

Tema I O .  Los elementos del acto admi- 
nistrativo. La eficacia de los actos adminis- 
trativos. El silencio administrativo. 

La nulidad absoluta o de pleno 
derecho de los actos administrativos. La anu- 
labilidad. La revocación de los actos adminis- 
trativos. 

Tema 12. La coacción administrativa. La 
ejecución forzosa. La coacción directa. La vía 
de hecho. 

Tema 13. Los contratos administrativos: 
formación histórica y sentido actual. Contra- 
tos administrativos y contratos privados de la 
Administración en el ordenamiento vigente. 
El procedimiento de contratación en general. 
Las garantías de la contratación. 

Tema 14. Los tipos contractuales de la 
Ley de Contratos del Estado. Contenido y efec- 
tos de los contratos administrativos nomina- 
dos. 

La extinción de los contratos ad- 
ministrativos. El cumplimiento. Nulidad y re- 
solución. 

Tema 16. El dominio público: concepto y 
naturaleza jurídica y elementos. Régimen ju- 
rídico de los bienes de dominio público. Uti- 
lización del dominio público. El Patrimonio del 
Estado. 

Tema 17. Fines del Estado y actividad ad- 
ministrativa. Las clasificaciones de la activi- 
dad administrativa. 

La policía administrativa. Mani- 
festaciones del poder de policía. En especial, 
l a  orden, la autorización y las sanciones po- 
liciales. 

Tema 19. La expropiación forzosa. Con- 
cepto, fundamento, elementos. El procedi- 
miento general de la expropiación forzosa. Ga- 
rantías jurisdiccionales. 

Tema 7. 

Tema 1 1 .  

Tema 15. 

Tema 18. 
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Tema 20. La responsabilidad civi l  de la 
Administración: delimitación y fundamento. 
Requisitos: lesión e imputación. La efectivi- 
dad de la garantía patrimonial de los adminis- 
trados: acción de responsabilidad e indem- 
nización. 

Tema 21. La actividad administrativa de 
fomento y sus manifestaciones. Honores y re- 
compensas. Las ventajas de carácter econó- 
mico y financiero. Consideración especial de 
las subvenciones. Las ventajas de carácter 
jurídico. 

Tema 22. El servicio público. Nacionaliza- 
ción, municipalización y provincialización de 
servicios y actividades. Forma de gestión de 
los servicios públicos: gestión directa e in- 
directa. Estudio especial de la concesión. La 
Empresa pública. 

Tema 23. El procedimiento administrati- 
vo: concepto y naturaleza. El procedimiento 
administrativo como garantía. La Lev de Pro- 
cedimiento Administrativo: ámbito de aplica- 
ción y principios informadores. Iniciación, or- 
denación e instrucción del procedimiento ad- 
ministrativo. Terminación. Los procedimientos 
especiales. 

Tema 24. Los recursos administrativos: 
concepto, naturaleza jurídica y clases. Requi- 
sitos generales: materia recurrible, legitima- 
ción y órgano competente. Estudio de los re- 
cursos de alzada, reposición, súplica y revi- 
sión. 

Tema 25. La jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa: principales sistemas en el  De- 
recho comparado. Naturaleza, extensión y Ií- 
mites. Organos y personal de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Las partes. 

Tema 26. El objeto del recurso contencio- 
so-administrativo. La inactividad de la Adrni- 
nistración como objeto de impugnación. El 
procedimiento contencioso-administrativo. Re- 
cursos contra las sentencias. Ejecución de 
sentencias. 

Tema 27. Los órganos de la Administra- 
ción pública. Sus clases: unipersonales y co- 
legiados; activos y consultivos: funcionales 
auxiliares y de asesoramiento. Los principios 
jurídicos de la organización administrativa. El 
principio de unidad. La jerarquía adrninistra- 
tiva: examen de su contenido. La competencia. 
El principio de coordinación. 

La centralización y descentra- 
lización administrativa. Clases de descentrali- 
zación. La descentralización funcional y por 

Tema 28. 

servicios. La tutela y la fiscalización adminis- 
trativa. Clases de tutela. Medio de ejercerse. 

Tema 29. Funcionarios públicos: concep- 
tos y clases. Los funcionarios de carrera: su 
régimen general, selección, formación y per- 
feccionamiento. y adquisición y pérdida de la 
citada cualidad. Situaciones jurídicas. Dere- 
chos y deberes. Incompatibilidades. 

Tema 30. Responsabilidad de los funcio- 
narios públicos; sus clases: Penal, civi l  y ad- 
ministrativa. Régimen disciplinario. Las cla- 
ses pasivas. 

Tema 31. La Administración del Estado. 
Organos centrales de la Administración del 
Estado. El Consejo de Ministros. Las Comisio- 
nes delegadas del Gobierno. El Presidente del 
Gobierno, Vicepresidente, Ministros, Secreta- 
rios de Estado, Subsecretarios, Directores Ge- 
nerales y Secretarios Generales Técnicos. 

Tema 32. Organos periféricos de la Ad- 
ministración del Estado. Los Gobernadores Ci- 
viles, Gobernadores Generales, Subgoberna- 
dores y Delegados del Gobierno. Otros órga- 
nos periféricos de la Administración del Esta- 
do. 

Tema 33. La Administración Local: con- 
cepto, evolución histórica y tendencias actua- 
les en España. Entidades que la constituyen. 
Relaciones entre la Administración estatal y 
local. 

Tema 34. La Provincia. Organización y 
competencia de las Diputaciones provinciales. 
Regímenes especiales. 

Tema 35. El Municipio. Naturaleza y evo- 
lución histórica. Elementos. Organización y 
competencia de los Ayuntamientos. Mancomu- 
nidades y agrupaciones municipales. Entida- 
des locales menores. 

Tema 36. La Administración Institucional. 
Concepto y clasificación de los entes públi- 
cos no territoriales. La Ley de Entidades Esta- 
tales Autónomas: ámbito de aplicación y prin- 
cipios generales. Los Organismos autónomos: 
Concepto, clases y régimen jurídico. 

Tema 37. La Administración consultiva: 
concepto y naturaleza. El Consejo de Estado: 
organización y funcionamiento. La Dirección 
General de lo contencioso: las Asesorías jurí- 
dicas de los distintos Departamentos minis- 
teriales, y las Abogacías del Estado. 

111. Derecho Penal y Procesal. 
Tema I .  Concepto del Derecho Penal. E l  

Código Penal vigente. Estructura, contenido y 
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principios que le informan. El principio de 
igualdad ante la Ley penal. Aplicación de las 
leyes penales en el espacio y en el tiempo. 
Interpretación de las leyes penales. 

Tema 2. Concepto del delito. Nociones 
filosóficas, sociológicas y jurídicas. Concepto 
del delito en el Código Penal. Clasificación 
de las infracciones punibles en la doctrina y 
en el Derecho positivo. Distinción entre deli- 
tos y faltas: criterio del Código Penal. 

Tema 3. El delito como acción antijurídi- 
ca. La tipicidad. El delito como acción culpa- 
ble. Imputabilidad, responsabilidad y culpabi- 
lidad. Formas de la culpabilidad: El dolo y la 
culpa. Su regulación en la legislación españo- 
la. El Delito preterintencional. El  delito como 
acción punible: las excusas absolutorias. 

Tema 4. El sujeto activo del delito: Per- 
sonas singulares. La participación en el deli- 
to: autores, cómplices y encubridores. El en- 
cubrimiento como delito autónomo. El proble- 
ma de la responsabilidad de las personas ju- 
rídicas. El sujeto pasivo. 

La vida del delito. Actos prepara- 
torios. Proposición, conspiración y provoca- 
ción. Actos de ejecución: tentativa y frustra- 
ción. Delito imposible. Delito consumado. De- 
lito continuado. Concurso de delitos. 

Tema 6. Circunstancias modificativas de 
la  responsabilidad criminal. Eximentes, ate- 
nuantes y agravantes. Circunstancias que 
atenuan o agravan la responsabilidad según 
los casos. 

Tema 7. La pena: concepto, caracteres y 
clases. Fines. Determinación de la pena en el 
Código español: reglas aplicables. Ejecución 
de las penas. La libertad condicional y reden- 
ción de penas por el trabajo. Las llamadas 
medidas de seguridad. 

La responsabilidad civi l  dimanan- 
te  del delito: Aportaciones doctrinales. Per- 
sonas responsables. Responsabilidad civil en 
los casos de exención de la criminal. Respon- 
sabilidad principal y subsidiaria. Extensión de 
la responsabilidad civil. Su aplicación a la 
Administración Civil del Estado. Extinción de 
la responsabilidad civi l  y sus efectos. 

Tema 9. Extinción de la responsabilidad 
criminal. El derecho de gracia y sus formas: 
Normas diferenciales entre la amnistía y el 
indulto. El perdón del ofendido. El cumpli- 
miento de la condena. Prescripción de los 
delitos y de las penas. Plazos y cómputo. In- 
terrupción de la prescripción. 

Tema 5.  

Tema 8. 

Tema 10. Delitos cometidos por los par- 
ticulares y los funcionarios públicos contra el 
ejercicio de los derechos de la persona re- 
conocidos por las Leyes. Especial considera- 
ción de los delitos referentes a impuestos 
ilegales. 

Tema 11. La falsedad en materia crimi- 
nal. Delitos comprendidos en el título Ill del 
libro II del Código Penal. Ocultación fraudu- 
lenta de bienes o de industria: características 
esenciales que separan el delito de la simple 
infracción administrativa. Especial referencia 
a la  falsificación de documentos públicos. El 
delito fiscal. 

Tema 12. Delitos cometidos por los fun- 
cionarios públicos en el ejercicio de sus car- 
gos. Prevaricación: concepto y características. 
Sus clases. Infidelidad en la custodia de do- 
cumentos. Violación de secretos. Desobedien- 
cia y denegación de auxilio. 

Delitos cometidos por los fun- 
cionarios públicos en el ejercicio de sus car- 
gos. Anticipicación prolongación y usurpación 
de funciones públicas. Usurpación de atribu- 
ciones y nombramientos ilegales. Cohecho: 
naturaleza de este delito. Cohecho activo y 
pasivo. Figuras de cohecho establecidos por 
el Código. 

Delitos cometidos por los fun- 
cionarios públicos en el ejercicio de sus car- 
gos. Malversación de caudales públicos: ca- 
racterísticas. Diferencias con otros tipos afi- 
nes. Figuras tipificadoras en el Código. Frau- 
des y exacciones ilegales. Negociaciones pro- 
hibidas a los funcionarios. 

Tema 15. El proceso penal: concepto y 
tipos. La Ley de Enjuiciamiento Criminal: bre- 
ve idea de su estructura y principios que la 
informan. Principales disposiciones que la 
complementan. Las partes en el proceso pe- 
nal. La rebeldía en el proceso penal. 

La competencia en el proceso 
penal: reglas para su determinación. Actos de 
iniciación del proceso penal: denuncia, que- 
rella e iniciación de oficio. Cuestiones preju- 
diciales. El proceso penal ordinario: sus fases. 

Tema 17. El sumario: concepto y naturale- 
za. Contenido. Comprobación del delito y ave- 
riguación del delincuente. El procesamiento: 
concepto y naturaleza. Recursos contra los 
autos que decretan el  procesamiento y con- 
tra los que lo deniegan. Medidas cautelares 
contra la persona y bienes del presunto de- 
lincuente. 

Tema 13. 

Tema 14. 

Tema 16. 
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Tema 18. Conclusión del sumario y ac- 
tuaciones subsiguientes. La denominada fase 
intermedia. El sobreseimiento: clases, efec- 
tos y recursos. Las cuestiones previas. Nor- 
mas que regulan la celebración del juicio oral. 

Tema 19. La casación en materia penal. 
Resoluciones contra las que procede. Motivos 
de casación por infracción de Ley y por que- 
brantamiento de forma. Preparación, interpo- 
sición, sustanciación y decisión del recurso. 

SEGUNDO EJERCICIO 

I. Derecho Foral. 
Tema I .  Navarra antes de su incorpora- 

ción a la Corona de Castilla: idea general de 
su organización política y administrativa. El 
Fuero General de Navarra y sus amejoramien- 
tos. 

Tema 2. La incorporación de Navarra a 
la Corona de Castilla: historia, naturaleza y 
consecuencias. 

Tema 3. E l  régimen constitucional del 
Reino de Navarra. Las Cortes de Navarra. El 
Virrey. El Consejo Real. La Diputación del 
Reino. Instituciones de control de la foralidad. 

Tema 4. Navarra de Reino a Provincia Fo- 
ral: la guerra Carlista (1833-1839). La supre- 
sión de las Instituciones del Reino. El Conve- 
nio de Vergara. La Ley de 25 de octubre de 
1839. 

Tema 5. La Ley Paccionada de 16 de agos- 
to  de 1841: génesis, bases de la Diputación. 
Negociaciones con el  Gobierno. Conclusión 
del Pacto. 

Tema 6. La Ley Paccionada de 16 de agos- 
to  de 1841: naturaleza jurídica y análisis de su 
contenido. 

Tema 7. El Real Decreto Paccionado de 
26 de enero de 1979. Su naturaleza. Análisis 
de su contenido y de las Normas, a su amparo, 
desarrolladas. 

Tema 8. El Texto de Reintegración Foral y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra: 
proceso de elaboración. Naturaleza y signifi- 
cado. Estructura y sistemática. 

El Parlamento o Cortes de Nava- 
rra. Antecedentes. Sus funciones. La función 
!eg is laha.  La iniciativa. La tramitación. La 
promulgación. 

Tema 10. La autonomía institucional del 
Parlamento Foral: sus presupuestos, regla- 
mento y gobierno interior de la Cámara. El 

Tema 9. 

funcionamiento del Parlamento Foral: plenos y 
comisiones. Grupos Parlamentarios. Sesiones: 
sus clases. 

Tema 11. El Gobierno de Navarra o Dipu- 
tación Foral. Antecedentes. Funciones y com- 
petencias. Sus miembros. Gobierno y Admi- 
nistración de Navarra. 

Tema 12. El Presidente del Gobierno de 
Navarra o Diputación Foral. Su elección. Res- 
ponsabilidad del Presidente de Gobierno ante 
el Parlamento Foral. La moción de censura. El 
voto de confianza. 

La Comunidad Foral de Navarra. 
Facultades y competencias. Distribución de 
competencias. Actividad financiera y tributa- 
ria. Relaciones con la Administración del Es- 
tado. Convenios y acuerdos de cooperación 
con las Comunidades Autónomas. 

Tema 14. La Administración de Justicia 
en Navarra. Competencias. El Tribunal Supe- 
rior de Justicia. El procedimiento de reforma 
del texto de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral. 

Tema 15. La Administración Local. Ante- 
cedentes. El Real Decreto-Ley de 1925. La 
Administración local en el texto de Reintegra- 
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. El Tribunal Administrativo delegado. 

Tema 13. 

II. Derecho Civil. 
Tema 1. E l  Derecho Civil español. Carac- 

terísticas generales y evolución histórica. El 
Código Civil: su estructura, elementos que lo 
informan y crítica. La reforma del título preli- 
minar. 

Tema 2. El Derecho Foral. La Compilación 
del Derecho Privado Foral o Fuero Nuevo de 
Navarra: proceso formativo, promulgación y 
revisión. Su estructura e idea general de su 
contenido. 

Tema 3. Fuentes del Derecho. Las fuen- 
tes jurídicas en el  ordenamiento español. La 
Ley. La Costumbre. Los principios generales 
del Derecho. La Jurisprudencia. Las fuentes 
del Derecho de Navarra. 

Tema 4. Interpretación de las normas. 
Clases. Eficacia de las normas civiles en el 
tiempo y en el  espacio. Posición de la legisla- 
ción española. 

Tema 5. Concepto de persona. Persona y 
personalidad. Las personas individuales: na- 
cimiento, capacidad y extinción. Capacidad ju- 
rídica y capacidad de obrar. La capacidad en 
el Derecho Civil Foral de Navarra. 
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Tema 6. La nacionalidad: adquisición, con- 
servación, pérdida y recuperación. La doble 
nacionalidad. La condición jurídica de los ex- 
tranjeros. La vecindad civil. La condición civil 
fora1 de navarro. 

El Registro Civil. Antecedentes 
históricos y régimen vigente. Concepto. Orga- 
nización. Eficacia y publicidad de sus asien- 
tos. Rectificación de asientos. 

Tema 8. Residencia y domicilio. La au- 
sencia. Exposición sistemática del Derecho co- 
mún vigente. 

Las personas jurídicas. Natura- 
leza y clases. Su constitución, capacidad, re- 
presentación, nacionalidad y domicilio. Su ex- 
tinción. Las personas jurídicas en el Derecho 
Civil Foral Navarro. 

Tema IO. El objeto de la relación jurídica. 
El patrimonio: concepto y naturaleza. El pa- 
trimonio personal y los llamados patrimonios 
autónomos. La prescripción en general. La ca- 
ducidad o decadencia de los derechos. 

Tema 11. Hechos y actos jurídicos. El 
negocio jurídico: concepto y clases. Sus ele- 
mentos. Condiciones de exitencia y validez. 
Elementos naturales. Determinaciones acce- 
sorias. 

Tema 12. Las declaraciones de voluntad 
por medio de otro. La representación volun- 
taria y legal en el Derecho español. El poder 
irrevocable. El autocontrato. 

Tema 13. Las obligaciones: concepto, 
fuentes y clases. Las obligaciones en el De- 
recho Civil Foral Navarro. La solidaridad. Cum- 
plimiento o incumplimiento de las obligacio- 
nes. Cesión de créditos y asunción de deuda. 
La imposibilidad de cumplimiento. 

Tema 14. El contrato y sus elementos. Las 
condiciones generales. Ineficacia y rescisión. 

Tema 15. El contrato de compraventa. Na- 
turaleza, elementos y perfección. El pacto de 
reserva de dominio. La condición resolutoria 
por precio aplazado. 

La Donación: sus clases. Dona- 
ciones especiales. Donación con reserva de la 
facultad de disponer. Revocación y reducción 
de las donaciones. Las donaciones inter vivos 
en el Derecho Civil Foral Navarro. 

Tema 17. El contrato de arrendamiento. 
Arrendamientos de servicios y de obra. La 
venta-arrendamiento. El arrendamiento en el 
Derecho Civil Foral Navarro. 

Tema 18. El Régimen legal de los arren- 
damientos rústicos y urbanos. 

Tema 7. 

Tema 9. 

Tema 16. 

Tema 19. Contrato de mandato: concepto, 
elementos y efectos. El mandato irrevocable. 
Contrato de mediación. 

Tema 20. Contratos aleatorios. Contrato 
de promesa y de opción. Cuasi contrato. Cul- 
pa extracontractual. La responsabilidad por 
riesgo, por pacto lícito y por daños no patri- 
moniales. 

Tema 21. Concepto y naturaleza de los 
derechos reales. Elementos que la caracteri- 
zan en relación con los de obligación. Clasi- 
ficación. El sistema de anumerus claususn y 
el de libertad de creación de derechos reales. 

Tema 22. El Derecho de Propiedad. El do- 
minio: concepto y naturaleza. Contenido y li- 
mitaciones. 

Modos de adquirir e l  dominio. 
La teoría del título y el modo. La justa causa 
en la tradición. Adquisiciones =a non domi- 
non. 

La posesión: concepto. La po- 
sesión en el Código Civil. Adquisición, con- 
servación y pérdida. Efectos de la posesión. 
Protección posesoria. 

Derechos reales de goce. Usu- 
fructo: concepto y caracteres. El principio 
asalva rerum substantia., Clases. Contenido. 
Transmisión. Extinción. Los derechos de uso y 
habitación. Normas especiales del Derecho 
Civil Foral Navarro. 

Las servidumbre: concepto, ca- 
racteres y clasificación; Constitución. Conte- 
nido. Extinción. La servidumbre en el Dere- 
cho Civil Foral Navarro. 

Tema 27. Derechos reales de garantía. 
Prenda y anticresis. La hipoteca: concepto. 
caracteres y clases. Garantías reales en el 
Derecho Civil Foral Navarro. 

Tema 28. El Derecho de Familia. El ma- 
trimonio: naturaleza y clases. Requisitos y 
efectos. 

Tema 29. Las Capitulaciones matrimonia- 
les. Regímenes matrimoniales de bienes. El 
régimen de bienes en la familia según e l  De- 
recho Civil Foral Navarro. 

La relación paterno-filial. La fi- 
liación y sus clases. Legitimación y recono- 
cimiento. La adopción. 

La patria potestad. A quiénes 
corresponde y sobre qué hijos. Efectos con 
relación a las personas de los hijos. Efectos 
con relación a los bienes. Sustitución, suspen- 
sión y extinción de la patria potestad. 

Tema 23. 

Tema 24. 

Tema 25. 

Tema 26. 

Tema 30. 

Tema 31. 
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Tema 32. El Derecho Sucesorio. Herencia, 
herederos y legatarios. Adquisición y repudia- 
ción. Heredero aparente. La herencia yacente. 

Tema 33. La sucesión testada. El  testa- 
mento. Clases de testamento. Los testamen- 
tos abierto, ológrafo y cerrado. Concepto, re- 
quisitos y formalidades. Formas especiales de 
testamentos comunes. Testamentos especia- 
les. 

Tema 34. Institución de herederos. Dere- 
chos de acrecer y transmisión. Sustituciones 
hereditarias. 

Tema 35. La sucesión en el Derecho Civil 
Foral Navarro. Régimen legal. Libertad de dis- 
posición. Sucesión legal: concepto. La suce- 
sión en bienes troncales y no troncales. 

111. Derecho mercantil. 
Tema 1 .  Contenido del Derecho mercan- 

til: sistemas. El acto de comercio: conceptos 
doctrinales y Derecho español. Actos de co- 
mercio por analogía. Actos accesorios y mix- 
tos. 

Tema 2. Fuentes del Derecho mercantil. 
El Código de Comercio vigente: estructura, 
contenido y modificaciones. Leyes mercanti- 
les especiales. Los usos de comercio. El De- 
recho supletorio. 

Tema 3. Doctrina general de las cosas 
mercantiles. La mercancía y el dinero. Nom- 
bre comercial, marcas y otros signos de pro- 
piedad industrial. El principio de seguridad en 
el tráfico mercantil. 

La publicidad en el Derecho mer- 
cantil. El RegistrG mercantil: Principios y or- 
ganización. Personas y bienes inscribibles. 
Efectos de la  inscripción. 

La Empresa mercantil. Naturale- 
za jurídica y elementos que la integran. La Em- 
presa como unidad y como patrimonio separa- 
do. Transmisión, arrendamiento de hipoteca 
mobiliaria de la  Empresa mercantil. La protec- 
ción de la Empresa mercantil. La protección 
de la Empresa contra la competencia ilícita. 

Tema 6. La contabilidad mercantil. Su 
evolución. Naturaleza. Libros obligatorios y fa- 
cultativos: Requisitos. Asientos que deben 
practicarse. Fuerza probatoria de los libros de 
comercio. 

Tema 7. El comerciante: su concepto doc- 
trinal y legal. El comerciante individual: capa- 
cidad, incapacidad y prohibiciones. El matri- 
monio y la  capacidad de obrar mercantil. El 

Tema 4. 

Tema 5. 

comerciante extranjero. Ejercicio del comercio 
y habitualidad. 

Tema 8. El comerciante social. Concepto, 
caracteres y clasificación de las Sociedades 
mercantiles. La Sociedad como contrato y co- 
mo persona jurídica. Requisitos generales de 
constitución de la Sociedad mercantil. La So- 
ciedad irregular. 

La Sociedad regular colectiva. La 
Sociedad comanditaria simple. La Sociedad 
comanditaria por acciones. 

La Sociedad de responsabilidad 
limitada. Naturaleza y caracteres. Requisitos 
de constitución. La cualidad de socio. Organos 
de la Sociedad. Modificación de la Sociedad. 
Aumento y disminución del capital. 

Tema 11.  La Sociedad anónima: antece- 
dentes históricos. Su régimen en España. Fun- 
dación de la Sociedad anónima. La escritura de 
constitución y los Estatutos: requisitos, con- 
tenido y modificación. 

Tema 12. Patrimonio y capital social en 
las Sociedades Anónimas. Aumento y reduc- 
ción del capital: requisitos. Las reservas. Ac- 
ciones: clases. La cualidad de socio y los de- 
rechos de los socios. Copropiedad, usufructo 
y prenda de acciones. La emisión de obliga- 
ciones: naturaleza. Requisitos y normas apli- 
cables. 

Los Órganos de la  Sociedad anó- 
nima: Junta General y administradores: e l  
Consejo de Administración. La impugnación de 
acuerdos sociales en la Sociedad Anónima: 
causas, legitimación y procedimiento especial. 

Tema 14. Transformación de la Sociedad 
mercantil. Fusión y absorción. Disolución y 
liquidación con especial referencia a las So- 
ciedades anónimas. 

Tema 15. La Banca: concepto y función. 
Organización y régimen del Crédito Oficial. El 
Banco de España. Banca privada. Las Socieda- 
des de inversión mobiliaria. Asociaciones y 
uniones de Empresa. 

Tema 16. Los títulos, valores, notas esen- 
ciales. Sus clases. Títulos nominativos, al 
portador y a la orden. Pérdida o sustracción 
de los títulos al portador. 

Tema 17. La letra de cambio. Concepto, 
naturaleza y requisitos. El problema de la cau- 
sa. El endoso de la letra. La provisión de fon- 
dos. La aceptación y el  aval. El protesto y las 
acciones cambiarias. 

Tema 18. El cheque: naturaleza jurídica y 
concepto legal. Requisitos extrínsecos e in- 

Tema 9. 

Tema 10. 

Tema 13. 
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trínsecos. Relaciones jurídicas entre los par- 
ticipantes en e l  cheque. El pago del cheque. 
Acciones del tenedor. 

La obligación mercantil. Teoría 
general. Los contratos mercantiles: naturaleza, 
perfeccionamiento, forma, prueba e interpreta- 
ción. Mandato y comisión mercantil. Elemen- 
tos, contenido y extinción. La representación 
en el Derecho mercantil. 

Contrato de compraventa mer- 
cantil: concepto y régimen legal. Doctrina 
sobre el riesgo. Comprobantes especiales. 
Venta de bienes muebles a plazo. 

Tema 21. El contrato de cuenta corriente 
mercantil. El contrato de cuenta en participa- 
ción. Préstamo y depós'ito mercantiles. El 
contrato de transporte terrestre. 

Bolsas de comercio: concepto y 
regulación actual. Admisión de efectos al trá- 
fico. Contratos bursátiles. Los Agentes media- 
dores. Clases, funciones y régimen legal. 

Los contratos bancarios. Análi- 
sis de la cuenta corriente, apertura de crédi- 
to, préstamos y descuentos bancarios. La pig- 
noración de valores. El contrato de seguro: 
elementos personales. La póliza de seguro. 
Distintas modalidades que ofrece según su re- 
gu-lación vigente. 

Tema 24. La suspensión de pagos: con- 
cepto y requisitos. Sus efectos. Capacidad del 
suspenso. La masa y sus órganos. El convenio: 
sus efectos. 

Tema 25. La quiebra: concepto y clases 
La masa de la quiebra: su delimitación. Re- 
troacción y reivindicación. Prelación de crédi- 
tos. Organos de la quiebra. Breve referencia a 
la quiebra de Sociedades mercantiles y de 
Empresas de ferrocarriles y obras públicas. 

Tema 19. 

Tema 20. 

Tema 22. 

Tema 23. 

IV. Economía. 
Tema 1. La economía como ciencia: con- 

cepto, objeto y contenido. Divisiones de la 
misma. Macroeconomía y microeconomía. El 
método de la ciencia económica. 

Tema 2. Evolución del pensamiento econ- 
nómico. La escuela clásica. El marginalismo 
y el pensamiento neoclásico. 

Tema 3. Los planteamientos keynesianos 
y su importancia actual. Aportaciones porkey- 
nesianas: especial referencia a la escuela mo- 
neratista de Chicago. Otras aportaciones mo- 
dernas. 

Tema 4. Los sistemas económicos: con- 
cepto. El sistema de economía de dirección 

centralizada. Sistemas mixtos: alusión a las 
experiencias pr j nc i pa I es. 

Tema 5. Teoría del consumo. La unidad 
económica de consumo y las necesidades hu- 
manas. La utilidad y sus medios. El equilibrio 
del consumidor. La teoría de la demanda en 
sus diversos enfoques. 

Tema 6. Teoría de la producción: la fun- 
ción de producción. Los factores de produc- 
ción. El equilibrio de la producción. Los cos- 
tos de producción. La oferta a corto y largo 
plazo. 

Tema 7. Teoría de la producción: la Em- 
presa privada; sus formas de organización in- 
terna. La financiación de la Empresa: referen- 
cia a los fondos de amortización. La concentra- 
ción de Empresas. 

Tema 8 .  El mercado de bienes de consu- 
mo: plazos. La formación de los precios en los 
diferentes tipos de mercado. La intervención 
estatal en los precios. 

Tema 9. El  mercado de los factores de 
producción. La oferta y demanda de trabajo y 
capital. La determinación de la renta de la 
tierra, del salario y del t ipo de interés. El be- 
neficio del empresario. 

Tema i o .  Magnitudes macroeconómicas. 
El capital nacional: problemas que suscita su 
medición. Producto nacional, renta nacional y 
gasto nacional: conceptos, valoración y rela- 
ciones recíprocas. Las cuentas nacionales: 
fundamentos y sistemas. 

La demanda global. Ahorro, con- 
sumo e inversión. El efecto multiplicador de 
la inversión. El efecto acelerador. 

Tema 12. El dinero: concepto y funciones. 
Clases de dinero: dinero legal y dinero ban- 
cario. Sistemas monetarios: patrones auto- 
máticos y patrones dirigidos. La emisión de di- 
nero. Sistema monetario español. 

La liquidez general del sistema. 
La oferta monetaria: sus componentes. Mer- 
cado de dinero y mercado de capitales. La 
demanda de dinero: influencia sobre ella del 
nivel de precios, de la renta y de la riqueza. 
Valor del dinero y nivel de precios. Teoría 
cuantitativa y velocidad de circulación. Re- 
visión moderna de esta teoría. 

Tema 14. Los ciclos económicos: concep- 
to, fases y variedades. Causas explicativas 
de las oscilaciones cíclicas. El desarrollo eco- 
nómico: delimitación del concepto. La teoría 
económica moderna de desarrollo. 

La inflación: su concepto. Cla- 
ses de inflación. Los efectos sociales y eco- 

Tema 11. 

Tema 13. 

Tema 15. 
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nómicos de la inflación. Control de la infla- 
ción: los programas de estabilización. La de- 
flación: conceptos y efectos. La reactivación. 

Tema 16. La política económica: concep- 
to y naturaleza. Fines y medios de política 
económica. Plazos y política económica. Po- 
líticas sectoriales: política agrícola y políti- 
ca industrial. Política de rentas. 

Política fiscal: concepto. Su apa- 
rición y objetivos. La política fiscal en rela- 
ción con la estabilidad y el desarorllo econó- 
mico. Política fiscal y distribución equitativa 
de la  renta. 

Tema 18. Política monetaria: concepto y 
objetivos. Mecanismos de la política moneta- 
ria. Limitaciones de la política monetaria. Ma- 
nejo de la deuda pública. Combinación de las 
políticas monetaria y fiscal. 

Tema 19. Teoría de la planificación eco- 
nómica: Planificación y sistemas económicos. 
Los planes indicativos: concepto, aspectos 
cualitativos y cuantitativos y procedimiento 
general de elaboración. La organización de la 
planificación. El principio de subsidiariedad 
de la acción estatal. 

Tema 20. Estructura económica de Espa- 
ña: la población. La renta nacional: evolución, 
composición y distribución. El sector privado. 

Tema 21. Estructura económica de Espa- 
ña: el sector industrial. El sector servicios. 
El sector exterior. el sector público. 

Estructura económica de Espa- 
ña: el sistema financiero, e l  Banco de España. 
La Banca oficial. La Banca privada. Las Cajas 
de Ahorro. Otras instituciones financieras. El 
mercado de capitales. 

Tema 23. La planificación económica de 
Espana. Referencia a los Planes de Desarrollo. 
Aspectos constitucionales y administrativos 
de la planificación española. 

Tema 24. Estructura económica interna- 
cional: introducción teórica a la problemáti- 
ca del comercio internacional. El sistema mo- 
netario internacional: evolución histórica y 
situación actual. El Fondo Monetario Interna- 
cional: organización y funcionamiento. El Ban- 
co Internacional para la Reconstrucción y el 
Desarrollo. Otros Organismos Internacionales. 

Tema 25. Estructura económica interna- 
cional: procesos de integración económica. La 
Comunidad Económica Europea: su formación 
y organización interna. Relaciones de la C.E.E. 
con terceros países: especial referencia a sus 
relaciones con Espana. La E.F.T.A. Otros pro- 
yectos de integración económica. 

Tema 17. 

Tema 22. 

TERCER EJERCICIO 

I. Hacienda pública y política fiscal. 
Tema 1. La actividad financiera: Concep- 

to. El sector público. Las operaciones econó- 
micas del sector público. Hacienda y política 
fiscal. 

Tema 2. Teorías sobre la actividad finan- 
ciera. La Hacienda clásica. La teoría fiscal del 
marxismo. La sociología financiera italiana. La 
hacienda funcional. La hacienda del bienestar. 
Nuevas concepciones de la Hacienda Pública. 

Tema 3. Ingresos públicos: Concepto y 
clases. Precios, concepto, clases y eficacia. 
Tasas. Contribuciones especiales. 

Tema 4. El impuesto. Concepto. Elemen- 
tos que integran el contenido del impuesto. 
Naturaleza económica. La teoría general: Con- 
tenido. 

Tema 5. Distribución técnica del impues- 
to. Unicidad y multiplicidad. Clasificación de 
los impuestos. Las normas administrativas de 
la imposición. 

Tema 6. Distribución formal. El principio 
del beneficio. El principio de la capacidad de 
pago. Crítica. Conclusiones. 

Tema 7. Proporcionalidad y progresividad. 
Desigualdad en el origen de la renta. Desigual- 
dad en el  destino. Tratamiento impositivo. 

Tema 8. Distribución económica. Clases 
de efectos: percusión, traslación, incidencia y 
amortización. 

Tema 9. Teoría especial. Clasificación de 
los impuestos. Los impuestos de producto. 
Examen de los mismos. 

Tema 10. El impuesto sobre la renta per- 
sonal: Concepto. Origen y características. Es- 
tructura del impuesto. Problemas que plantea. 
El impuesto sobre el gasto personal. 

Tema 11. Los impuestos indirectos. El 
impuesto sobre el volumen de ventas. Princi- 
pales tipos. Estructura. Impuestos sobre con- 
sumos específicos. 

El impuesto sobre el  patrimonio. 
Estructura y técnica impositiva. El impuesto 
sobre las sucesiones. Naturaleza. Estructura. 

Tema 13. Ingresos financieros. La deuda 
pública. Concepto y clases. Administración 
técnica de la deuda. Teorías. 

Tema 14. Gasto público. Concepto. Cla- 
sificación de los gastos públicos. Teorías so- 
bre el volumen y tendencia del gasto público. 
La eficacia y el manejo de los gastos públicos. 

Tema 12. 
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Tema 15. La política fiscal y el enfoque 
normativo de la Hacienda: Objetivos. Los Ins- 
trumentos: Ingresos y gastos públicos. 

Política fiscal y estabilidad. Gas- 
to  público y demanda global. La flexibilidad 
del impuesto y los estabilizadores automáti- 
cos. Efectos multiplicadores del gasto. El teo- 
rema de Haavelmo. 

Tema 17. Política fiscal y asignación Óp- 
tima de los recursos: Impuestos y gastos. Los 
efectos del impuesto sobre el  consumo y el  
ahorro. Efectos de los ingresos y gastos pú- 
blicos sobre el  uso eficaz de los recursos pro- 
ductivos. 

Tema 18. Efectos de los ingresos y gas- 
tos públicos sobre la oferta de trabajo. Efec- 
tos sobre la inversión. 

Tema 19. Política fiscal y distribución de 
la renta. La incidencia sobre las rentas de los 
distintos tipos de impuestos. Los gastos pú- 
bl ¡cos redistri butivos. 

Tema 20. Política fiscal y crecimiento eco- 
nómico. Los gastos públicos de infraestructu- 
ra. Incentivos fiscales a la inversión privada. 

Tema 21. Aspectos monetarios de la Ha- 
cienda. La administración política de la Deuda 
Pública. El Tesoro como intermediario finan- 
ciero. El saldo de tesorería. 

Tema 22. La actividad financiera de las 
Haciendas Locales. Teoría de la imposición 
local. Relaciones con la Hacienda estatal. 

La Hacienda Pública española. 
el estado. Administraciones públicas y Sector 
Público Español. Características del Sistema 
fiscal. Gastos Públicos. Ley General Presu- 
puestaria y Presupuestos. Política fiscal de 
España. 

Tema 24. El Derecho financiero: Su con- 
cepto, autonomía y contenido. El Derecho fi-  
nanciero y la contabilidad del Estado. El De- 
recho Tributario. Fuentes del Derecho Tribu- 
tario y sus relaciones con otras ciencias ju- 
rídicas. 

Tema 25. Los principios generales del or- 
den tributario. La ordenación legal de los tri- 
butos. El ejercicio de la potestad reglamenta- 
ria. Aplicación de las normas tributarias en el 
espacio y en el tiempo. Interpretación de las 
disposiciones tributarias. La analogía y el  frau- 
de de Ley. 

Tema 26. La relación jurídico-tributaria. 
Concepto, naturaleza y elementos. El hecho 
imponible: Noción y calificación. El sujeto pa- 
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Tema 16. 

Tema 23. 

sivo. Capacidad de obrar en el orden tributa- 
rio. Domicilio fiscal. 

La base imponible: Concepto y 
régimen de determinación. La comprobación 
de valores. La base liquidable. El t ipo de gra- 
vamen. La deuda tributaria: Su pago. La pres- 
cripción. Otras formas de extinción. Las ga- 
rantías. 

La gestión tributaria. Organos 
administrativos: competencias. El procedi- 
miento de gestión tributaria. Las liquidacio- 
nes tributarias. Recaudación. La inspección de 
los tributos. 

Tema 29. Las evasiones tributarias: Con- 
cepto y clases. Las infracciones tributarias: 
Concepto, naturaleza y clases. Las sanciones 
tributarias. La condonación de sanciones tr i-  
b uta rias. 

Tema 30. El sistema tributario español: 
evolución histórica. Características y princi- 
pios que presiden su actual reforma. 

La financiación de las Comuni- 
dades Autónomas. Principios que informan su 
coordinación con la Hacienda del Estado. Sis- 
tema tributario propio y participación en los 
ingresos del Estado. 

Los mecanismos de nivelación 
financiera en España. Las asignaciones pre- 
supuestarias y las transferencias con cargo 
al fondo de compensación interterritorial. 
Otros medios de financiación.. 

Tema 33. Disposiciones de la Ley Paccio- 
nada de 1841 en materia de Hacienda. Dife- 
rencias entre los conceptos de Convenio y 
Concierto económico. Breve historia de los 
Convenios económicos entre el  Estado y Na- 
varra. Idea de conjunto sobre el Convenio Eco- 
nómico de 19 de jul io de 1969. 

Tema 34. Convenio económico de 19 de 
julio de 1969 y normas complementarias para 
la armonización en los impuestos sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas y sobre Sociedades. 

Tema 35. Convenio económico de 19 de 
julio de 1969. Normas que regulan la tributa- 
ción a la Diputación de los Impuestos sobre 
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, Tráfico de las 
Empresas, Lujo y especiales. 

Tema 36. Convenio Económico de 19 de 
julio de 1969. Normas de gestión de Impuestos 
directos e indirectos. La Comisión Coordina- 
dora. Junta Arbitral. Aportación económica. 

Organización de la Dirección de 
Hacienda de Navarra. Negociados y Dependen- 
cias de la misma y funciones respectivas. 

Tema 27. 

Tema 28. 

Tema 31. 

Tema 32. 

Tema 37. 
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Tema 38. Medidas urgentes de Reforma 
Fiscal. Regularización voluntaria de la situa- 
ción fiscal en el Impuesto sobre la Renta de 
Sociedades. Delito fiscal. Elusión fiscal me- 
diante sociedades. Secreto bancario y colabo- 
ración en la gestión tributaria. 

Tema 39. Las tasas fiscales. Concepto, 
naturaleza y disposiciones comunes. Análisis 
de las principales figuras. Las exacciones pa- 
rafiscales: concepto, significación y legisla- 
ción aplicables. 

11. Teoría presupuestaria y contabilidad pú- 
blica. 

Tema 1. Antecedentes históricos del Pre- 
supuesto. Concepto doctrinal. Características 
de la definición legal espaiíola. 

Tema 2. Los principios presupuestarios 
clásicos y la realidad española. La unidad y la 
universalidad del presupuesto en España. 

Tema 3. Los principios de temporalidad, 
especialidad y publicidad en el presupuesto 
español. 

Tema 4. Crisis de la concepción presu- 
puestaria clásica: principios políticos, conta- 
bles y económicos. 

El equilibrio presupuestario. Nue- 
vas formas de Presupuestos. Efectos econó- 
micos del Presupuesto. 

Norma Presupuestaria en Nava- 
rra. Derechos y obligaciones de la Hacienda 
de Navarra. Prescripción. 

Tema 7. Presupuestos Generales de la 
Hacienda de Navarra. Presupuesto por Pro- 
gramas. Contenido. Elaboración. Calendario. 
Técnicas de previsión de ingresos y gastos. 

Estructuras de los Presupuestos 
Generales de la Hacienda de Navarra. Cla- 
sificaciones orgánica, económica y funcional. 

Tema 9. Presupuestos Generales de la 
Hacienda de Navarra. Modificaciones presu- 
puestarias. Modificaciones en función del 
tiempo y en función de los recursos. Límites 
y control de las modificaciones presupuesta- 
rias. 

Tema IO. Presupuestos Generales de la 
Hacienda de Navarra. Ejecución del Presupues- 
to  de Gastos e Ingresos. Operaciones que 
comprende y órganos que intervienen. Inter- 
vención. 

Tema 1 1 .  El Presupuesto en los países de 
economía l ibre y dirigida: Estructura y prin- 
cipios políticos y económicos. 

Tema 5. 

Tema 6. 

Tema 8. 

Tema 12. La Contabilidad Nacional. Agen- 
tes económicos de la Contabilidad Nacional. 
Cuentas. 

Tema 13. La Contabilidad Pública: Con- 
cepto, fines y significación. Las principios de 
la Contabilidad Pública: Reseña histórica y 
criterios informativos. 

Tema 14. Tecnicismo de la contabilidad 
administrativa. Cuentadante. Intervenido. To- 
ma de razón. Contraido. Ingresos, devolucio- 
nes y minoraciones de ingresos. Pagos y re- 
integros. Formalizaciones. Presupuesto co- 
rriente. Resultas de ejercicios cerrados. Obli- 
gaciones de ejercicios cerrados. Remanentes 
de crédito. Créditos de calificada excepción. 

Tema 15. Documentos generales. Cuen- 
tas administrativas. Facturas. Relaciones. Cer- 
tificaciones en general. Certificaciones de 
descubierto. Libros de contabilidad: Fines, cla- 
ses, apertura, desarrollo y cierre. Errores y 
omisiones en los libros y forma de subsanar- 
los. 

Tema 16. Documentos de Tesorería. Man- 
damientos de pago: Concepto, clases y requi- 
sitos esenciales. Trámites para hacerlos efec- 
tivos. Anotaciones en cuentas según las cla- 
ses de pagos. 

Tema 17. Mandamientos de ingreso. Con- 
cepto y clases. Talones de cargo. Talones de 
cuenta corriente. Mandamientos de orden in- 
terior. Actas de arqueo. Anotaciones en cuen- 
tas según las clases de ingresos. 

Tema 1 8 .  Ordenaciones del gasto y orde- 
nación del pago en la Norma Presupuestaria 
de Navarra. Normativa de los gastos a justi- 
ficar. Responsabilidades. 

Tema 19. La Contabilidad en la Norma 
Presupuestaria de Navarra. Contabilidad del 
Presupuesto de Gastos y del Presupuesto de 
Ingresos: Contenido y fines. Cuentas Genera- 
les de Navarra. 

111. Contabilidad superior. 
La contabilidad como ciencia. El 

concepto de patrimonio y los equilibrios pa- 
trimoniales. Cuentas y clasificación de las 
mismas. 

Tema 2. El balance de situación como ins- 
trumento de representación del patrimonio. El 
balance como origen y término de las conta- 
bilizaciones. 

El resultado del ejercicio. Perio- 
dificación de resultados. La cuenta de explo- 

Tema 1 .  

Tema 3. 
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tación general. La cuenta de resultados del 
ejercicio. La contabilidad externa. 

El problema contable de las va- 
loraciones. Incidencia de las fluctuaciones mo- 
netarias. Amortizaciones. Provisiones. Previ- 
siones. Reservas. 

Tema 5. El concepto contable del coste. 
Los resultados analíticos. La contabilidad in- 
terna. Sus relaciones con la contabilidad ex- 
terna. 

Tema 6. Flujos reales y flujos financieros. 
Estados económico-financieros. El estado de 
origen y aplicación de fondos. El .cash-flow~l. 
El cuadro cinético. 

La contabilidad de las Empresas 
y los sistemas macrocontables. Afinidad for- 
mal. Estados contables del sistema moneta- 
r io y de la balanza de pagos. 

Tema 8. La normalización contable en Es- 
paña. Antecedentes. El Plan General contable 
español. Principios y sistemática del mismo. 
Las cuentas anuales. 

El plan contable español. Conta- 
bilidad analítica. Estudio del plan de contabi- 
lidad de la pequeña y mediana empresa. Otros 
planes especiales. 

Tema 10. Análisis de estados económico- 
financieros. Análisis de balances. Clases de 
balances. Teorías en torno al Balance. Siste- 
mática del análisis de balances. Puntos de 
vista y métodos aplicables. 

Tema 1 1 .  Análisis de estados económico- 
financieros: Análisis patrimonial. Análisis f i- 
nanciero. 

Tema 12. Análisis de estados económico- 
financieros: Análisis económico. Análisis de 
rentabilidad. 

Tema 13. Auditoría contable. Principios 
básicos. Procedimientos de simulación o al- 
teración de la situación patrimonial y de los 
resultados. Su investigación y prevención. 

Tema 14. Auditoría de sistemas automa- 
tizados y de procesamiento de datos. Las téc- 
nicas estadísticas de la censura de cuentas. 

Tema 15. La censura de cuentas desde el 
punto de vista legal. Legislación comparada. 

Terns 4. 

Tema 7. 

Tema 9. 

IV. Control de l a  administración financiera 
y legislación de los Tribunales de Cuen- 
tas. 

El control de la gestión financie- 
ra. Clases de control. Control administrativo. 

Tema 1. 

Control externo o jurisdiccional. Control po- 
l i t ico o parlamentario. 

El control interno de la gestión 
financiera. El control de los ingresos. El con- 
trol de los gastos: sus fases. Controles de 
legalidad y oportunidad. El control sobre pro- 
gramas y realizaciones. La contabilidad en el 
control interno: su misión e importancia. 

El control interno de la gestión 
financiera en España: concepto y clases. La 
Intervención General de la Administración del 
Estado. Estudio especial del Título Ill de la 
Ley General Presupuestaria. 

Tema 4. El Tribunal de Cuentas del Rei- 
no: concepto y fundamento. Antecedentes his- 
tóricos. La Ordenanza de 10 de noviembre de 
1828 y las Leyes Orgánicas posteriores. 

Tema 5. El Tribunal de Cuentas del Reino 
en la Constitución de 1978 y Ley Orgánica re- 
guladora del mismo (I). Naturaleza. Compe- 
tencias y funciones. 

Tema 6. El Tribunal de Cuentas del Reino 
[ill. Composición y organización. Los miem- 
bros del Tribunal y el personal a su servicio. 
La responsabilidad contable. 

Tema 7. El Tribunal de la Cámara de 
Comptos. Su creación. Competencia y orga- 
nización. Su abolición. 

Tema 8. La Cámara de Comptos en el 
texto de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

La Norma de Restablecimiento de 
la Cámara de Comptos. La Cámara de Copp- 
tos como órgano técnico del Parlamento Fo- 
ral: competencia y funciones. Su composición: 
El Presidente, los Letrados, los Auditores. 

Tema 10. Los Tribunales de Cuentas en 
Derecho comparado: Alemania, Austria, Ita- 
lia, Suiza, Estados Unidos, Latinoamérica. 

Temz 2. 

Tema 3. 

Tema 9. 

-0- 

CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE 
PARA PROVEER DOS PLAZAS DE 

AUDITORES DE LA CAMARA 
DE COMPTOS 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa de este Parlamento Foral acordó pro- 
veer, por oposición libre, dos plazas de Audi- 
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tores de la Cámara de Comptos, conforme a lo 
dispuesto en la  siguiente. 

Pamplona, 7 de mayo de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

CONVOCATORIA 

Base primera. Se convoca oposición I¡- 
bre para proveer dos plazas de Auditores de 
la Cámara de Comptos, órgano de carácter téc- 
nico del Parlamento Foral. 

Base segunda. 1. El nombramiento den- 
tro del marco del estatuto jurídico que apruebe 
el Parlamento Foral, de acuerdo con el artícu- 
lo 9.2 de la  Norma sobre Restablecimiento de 
la Cámara de Comptos, conferirá al designa- 
do, a todos los efectos, el carácter de funcio- 
nario de nómina y plantilla del Parlamento Fo- 
ral. 

La plaza estará dotada con las retribu- 
ciones correspondientes a l  nivel 4 de la cla- 
sificación establecida en la Norma aprobada 
por el Parlamento Foral en sesión plenaria ce- 
lebrada el día 29 de enero de 1980 y, además, 
con un complemento por incompatibilidad y 
con una gratificación por función, cuyas cuan- 
tías serán fijadas por la Mesa de la Cámara. 
A partir de la fecha de toma de posesión, la 
remuneración bruta anual por todos los con- 
ceptos en ningún caso será inferior a pesetas 
2.452.000. 

3. El ejercicio de las funciones de Auditor 
de la Cámara de Comptos será, en todo caso, 
incompatible con cualquier otro empleo en 
la Administración pública y con el desempeño 
de cargos de todo orden en empresas conce- 
sionarias, contratistas, arrendatarias o ad- 
ministradoras de obras o servicios públicos, 
según establece el artículo 9.3 de la Norma 
sobre Restablecimiento de la Cámara de 
Comptos. 

Base tercera. El Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones estará constituido de 
la forma siguiente: 
- Excmo. Sr. Presidente del Parlamento 

Foral o Parlamentario en quien la Mesa dele- 
gue. 
- llmo Sr. Presidente de la Cámara de 

Comptos. 

2. 

- Un profesor numerario de disciplina 
económica designado por la Mesa. 
- Un letrado del Cuerpo de Letrados 

Censores y Contables del Tribunal de Cuen- 
tas, designado por la Mesa. 
- Un Auditor de la Cámara de Comptos, 

designado por la Mesa que hará de Secretario 
del Tribunal. 

Base cuarta. 
sición será necesario: 
- Ser español. 
- Mayor de edad. 
- Hallarse en posesión de alguno de los 

- Profesor mercantil. 
- Licenciado en derecho. 
- Licenciado en Ciencias Políticas, Econó- 

micas y Comerciales [Sección económicas y 
comerciales). 

Para tomar parte en la  opo- 

títulos siguientes: 

- Licenciado en Ciencias Empresariales. 
- Carecer de antecedentes penales por 

la comisión de delitos dolosos. 
- No haber sido separado, a virtud de ex- 

pediente disciplinario de ningún cargo del Es- 
tado, Provincia o Municipio, n i  hallarse inhabi- 
litado para el ejercicio de la función pública. 
- No padecer enfermedad, ni defecto fí- 

sico o psíquico que le inhabilite para el  ejer- 
cicio del cargo. 

Base quinta. Los ejercicios de la oposi- 
ción serán los siguientes: 

1 .O Disertación por escrito, durante un 
tiempo máximo de 8 horas, sobre cuatro te- 
mas de las materias que integran el Programa 
del primer ejercicio con arreglo al procedi- 
miento que se expresa a continuación. 

Por el Secretario del Tribunal se procederá 
al sorteo de las materias: Teoría Económica, 
Política y Estructura Económica, Hacienda Pú- 
blica, Política Fiscal y Legislación Tributaria de 
Navarra y Teoría Presupuestaria. De cada una 
de las referidas materias, e l  opositor sacará 
de una urna, tres bolas, cuyos números coinci- 
dirán con los temas del Programa. De los tres 
temas sacados por sorteo de cada materia, 
e l  opositor deberá, a su l ibre elección, des- 
arrollar uno de los mismos. 

2." Disertación por escrito, durante un 
tiempo máximo de 8 horas, sobre cuatro te- 
mas de las materias que integran el Programa 
del segundo ejercicio con arreglo a l  procedi- 
miento que se expresa a continuación. 
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Por el Secretario del Tribunal se procederá 
al sorteo de las materias: Contabilidad, Con- 
t ro l  de la gestión económico-financiera, Téc- 
nicas Presupuestarias modernas y Estadística 
y Econometría. De cada una de las referidas 
materias, e l  opositor sacará de una urna, tres 
bolas, cuyos números coincidarán con los te- 
mas del Programa. De los tres temas sacados 
por sorteo de cada materia, el opositor debe- 
rá, a su libre elección, desarrollar uno de los 
mismos. 

3." Disertación por escrito, durante un 
tiempo máximo de 8 horas, sobre cuatro te- 
mas de las materias que integran el Programa 
del tercer ejercicio con arreglo al procedi- 
miento que se expresa a continuación. 

Por el  Secretario del Tribunal se procederá 
al sorteo de las materias: Derecho Político y 
Administrativo, Derecho Financiero, Derecho 
Foral y Derecho Mercantil. De cada una de las 
referidas materias, el opositor sacará de una 
urna, tres bolas, cuyos números coincidirán 
con los temas del Programa. De los tres temas 
sacados por sorteo de cada materia, el oposi- 
tor deberá, a su libre elección, desarrollar uno 
de los mismos. 

4." Ejercicio de carácter práctico. Para 
efectuarlo el opositor dispondrá de un tiempo 
máximo de 5 horas. Consistirá en la redacción 
de una censura, en el ámbito del control de 
legalidad, como consecuencia del examen de 
una cuenta o parte de ella. 

5." Ejercicio de carácter práctico. Para 
efectuarlo dispondrá el opositor de 5 horas. 
Consistirá en la emisión de un dictamen jurí- 
dico que recaerá sobre un supuesto de hecho 
que esté en relación con aquellas materias 
que constituyen el Programa de la oposición. 

Para este ejercicio y el anterior, el oposi- 
tor podrá utilizar las disposiciones legales y 
textos doctrinales que aporte. 

Base sexta. Todos los ejercicios se ajus- 
tarán a las siguientes normas: Se realizarán 
por escrito y una vez que los opositores ha- 
yan terminado de escribir, introducirán las 
cuartillas o folios que hubiesen redactado en 
un sobre cuya solapa firmarán el interesado y 
el Secretario del Tribunal y que quedarán bajo 
su custodia. Cuando corresponda, de acuerdo 
con la base séptima, el opositor abrirá los 
sobres firmados por él ante el Tribunal y pro- 
cederá a la lectura de las cuartillas o folios 
que hubiese redactado. Quedarán decaídos 
de sus derechos los opositores que no cum- 
plan lo prescrito en esta base. 

Base séptima. Los opositores actuarán en 
cada ejercicio por el orden del sorteo, que se 
celebrará antes de comenzar el primero de 
ellos. 

Base octava. 1. Los ejercicios serán to- 
dos eliminatorios. La calificación de los opo- 
sitores se hará mediante papeletas, una por 
cada miembro del Tribunal, quienes consigna- 
rán el nombre y el número del opositor con la 
calificación que haya merecido. 

El número de puntos para la califica- 
ción será de O a 5 por cada tema de los ejer- 
cicios teóricos y de O a 20 en cada uno de los 
ejercicios prácticos. 

3. Será necesario para poder superar ca- 
da ejercicio obtener una puntuación que alcan- 
ce la mitad de la calificación máxima posible. 
Aquellos opositores que no logren dicha ca- 
lificación quedarán definitivamente eliminados 
de la oposición. Asimismo no podrán ser apro- 
bados los que dejen de contestar a alguno de 
los temas de los ejercicios teóricos. 

4. Tanto en los ejercicios teóricos como 
prácticos, el escrutinio se hará, para cada opo- 
sitor, sumando los puntos consignados en ca- 
da una de las papeletas. El total se dividirá 
por el número de papeletas computadas. El 
cociente obtenido constituirá la calificación. 

Las calificaciones deberán hacerse pú- 
blicas al final de cada sesión. Después del 
últ imo ejercicio el Tribunal elevará a la Mesa 
del Parlamento Foral propuesta personal de 
la plaza que, en su caso, proponga cubrir, 
acompañando el expediente de las oposicio- 
nes con todos los ejercicios escritos y las 
actas de las sesiones del Tribunal. 

Base novena. Los que deseen tomar par- 
te  en las oposiciones, deberán presentar ne- 
cesariamente, en las oficinas generales del 
Parlamento Foral, C/ Arrieta 12-3.", de lunes 
a sábado, de 10 a 14 horas y durante los 30 
días naturales, contados a partir del siguiente 
al  de la publicación de la convocatoria en el  
Boletín Oficial del Parlamento Foral, una ins- 
tancia dirigida a la Mesa del Parlamento Foral, 
en la que consignen su nombre y dos apelli- 
dos, edad, domicilio, teléfono y relación, en su 
caso, de títulos, méritos y trabajos realizados 
y en el que se haga expresa declaración de 
que, en caso de ser propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza de Auditor, presentará 
los documentos previstos en la base decimo- 
tercera de esta convocatoria. Los candidatos 
harán constar, expresamente en su instancia, 
que asumen el compromiso de tomar posesión 

2. 

5. 
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dentro del plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del nombramiento. AI  tiempo de 
presentar su iristancia, los candidatos entrega- 
rán dos mil pesetas en concepto de derechos 
de examen. 

Base décima. Una vez finalizado el plazo 
de presentación de instancias, la Mesa las 
examinará y ordenará que se publique en el 
Boletín Oficial del Parlamento Foral y en el 
Boletín Oficial de Navarra una lista de candi- 
datos, señalando al propio tiempo el local, 
dia y hora en que haya de verificarse el  sorteo 
a que se refiere la base séptima. La práctica 
de los ejercicios se iniciará en el mes de fe- 
brero de 1983. 

Base undécima. La lista de candidatos 
admitidos y la  convocatoria a que se refiere 
la base anterior, se publicarán en e l  Boletín 
Oficial del Parlamento y en el  Boletín Oficial 
de Navarra y estarán, asimismo a disposición 
del público en las oficinas del Parlamento 
Foral de Navarra. 

Base duodécima. El candidato admitido 
estará sujeto al cumplimiento de horario y 
asistencia que resulten de la naturaleza del 
puesto que ha de desempeñar, y que fijará, en 
todo caso, el Parlamento Foral. 

Base decimotercera. El opositor que sea 
propuesto por el Tribunal para ocupar la plaza 
de Auditor, deberá entregar en las oficinas 
generales del Parlamento Foral, C/ Arrieta. 
12-3.", dentro del plazo de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la propuesta 
del nombramiento, los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, debida- 
mente legalizada. 

b) Certificación negativa de anteceden- 
tes penales. 

c) Título original, o su testimonio, de es- 
tar en posesión de alguno de los títulos que 
se enumeran en la base cuarta. 

Declaración jurada de no haber sido 
separado, a virtud de expediente disciplina- 
rio, de ningún cargo del Estado, provincia o 
municipio, n i  hallarse inhabilitado para el ejer- 
cicio de la función pública. 

Certificación médica, expedida por el  
Tribunal Médico del Hospital de Navarra. A 
tal fin, el candidato aprobado deberá pasar por 
el Tribunal Médico del Hospital de Navarra, en 
el día y hora que se señale por la Mesa. 

Los que tuvieran la condición de fun- 
cionarios públicos, estarán exentos de justif i- 
car documentalmente las condiciones y requi- 

d l  

e l  

f )  

sitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certifica- 
ción de la Corporación u organismo público 
de que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Base decimocuarta. Los cuestionarios so- 
bre los que se realizarán los tres primeros 
ejercicios, serán los que se publican como 
anexo a esta convocatoria. 

PROGRAMA DE LA OPOSlClON DE 
AUDITORES DE LA CAMARA DE COMPTOS 

PRIMER EJERCICIO 

I .  Teoría económica. 
La Ciencia Económica. La activi- 

dad económica. El objeto y los problemas de 
la economía. El método de la ciencia econó- 
mica. 

Tema 2. El pensamiento económico de los 
clásicos. Ideas generales. Adam Smith. Robert 
Malthus. David Ricardo. John Stuart Mill. 

El pensamiento económico de los 
economistas neoclásicos. Ideas generales. 
Alfred Marshall. Leon Walras. John Bates 
Clark. Eugen von Bohm-Bawerk. Knut Witksell. 

Tema 4. Los planteamientos Keynesianos. 
Introducción. John Maynard Keynes. Teoría ge- 
neral. Las aportaciones más importantes del 
planteamiento Keynesiano. Otras aportaciones 
modernas. La economía del bienestar. 

Tema 5. Teoría del consumo. La utilidad. 
Sus leyes. Las teorías del valor. El concepto de 
de la utilidad marginal. La relación marginal 
de sustitución. 

Tema 6. La demanda. Sus leyes. Tablas y 
curvas de demanda. Variaciones en función de 
la renta y de los precios. 

La oferta. Sus variaciones. Leyes 
de la oferta. Elasticidad de la oferta. 

Tema 8 .  El mercado y sus funciones. Teo- 
ría. Clasificación de los t ipos de mercado. 
Mercados de competencias. Mercados de ino- 
nopolio. Los mercados imperfectos. 

Formación de los precios en los 
distintos tipos de mercado. Interdependencia 
de los precios. La regulación oficial de los pre- 
cios. 

Tema IO. Teoría de la producción. Sus 
factores. Las leyes de la productividad. Los 

Tema 1. 

Tema 3. 

Tema 7. 

Tema 9. 
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costos de la producción. Eficacia técnica y efi- 
cacia económica. 

Tema 11. El trabajo. Su función. La divi- 
sión y la organización del trabajo. Fenómenos 
sociales del trabajo. 

El capital. Conceptos y división. 
Su función en la economía. Teorías sobre la 
formación del capital. El ahorro. Clases. 

El salario. Teorías y clases. Sa- 
larios, precios y nivel de empleo. Curvas de 
Philips. 

Tema 14. El interés. Concepto y justifica- 
ción. Teorías del interés. 

Tema 15. El beneficio del empresario. 
Teorías. Su formación en los diferentes tipos 
de mercado. 

Tema 16. El dinero. Naturaleza y funcio- 
nes. Clases. Velocidad de circulación del di- 
nero. El dinero desde el punto de vista legal. 
El ahorro, la inversión y el flujo de dinero. 

Tema 17. Sistemas monetarios. Los patro- 
nes monetarios. Teorías sobre el valor del 
dinero. El nivel de precios y sus mediciones. 

Tema 18. El mercado del dinero. La de- 
manda y oferta monetaria. El multiplicador 
de los depósitos bancarios. 

Tema 19. La inflación. Concepto y clases. 
Teorías sobre la inflación. Consecuencias de 
la  inflación. 

Tema 20. El mercado de capitales. Opera- 
ciones que comprende. La oferta y demanda 
de capitales. Determinación del proceso y vo- 
lumen de inversión. 

Tema 21. Los ciclos económicos. Teorías. 
Fases. El crecimiento constante. La tendencia 
y el ciclo. 

El comercio internacional. Teo- 
rías. Balanza comercial y balanza de pagos. 
Los cambios. Su fijación. 

La renta nacional y el produc- 
to  nacional. Procesos formativos. Análisis de 
las magnitudes macroeconómicas y ahorro e 
inversión; consumo y gasto. 

Expansión y estancamiento de 
la renta nacional. Teoría de multiplicador. La 
distribución de la  renta nacional. Efectos de 
las variaciones relativas en la  participación 
de los distintos factores de la producción. El 
coeficiente de capital y la renta per cápita. 

Tema 25. Teoría del desarrollo económi- 
co. El desarrollo económico equilibrado. La es- 
tabilidad económica. Concepto y finalidad. 
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Tema 12. 

Tema 13. 

Tema 22. 

Tema 23. 

Tema 24. 

II. Política y estructura económica. 
Tema 1. El concepto de política económi- 

ca. Instrumentos y objetivos. Sistemas eco- 
nómicos. 

Tema 2. La economía del bienestar. El 
análisis coste-beneficio y la economía del bie- 
nestar. Bienestar económico y bienestar hu- 
mano. 

Tema 3. Los fines económicos. La infla- 
ción de fines. Ideología, fines y medios eco- 
nómicos. 

Los objetivos de la política co- 
yuntural. Estabilidad. Crecimiento y política 
del desarrollo. Pleno empleo. Estabilidad de 
precios. Estabilidad exterior. 

Tema 5. La política monetaria. Sus ins- 
trumentos. Su eficacia. La deseabilidad de la 
política monetaria. 

La política Fiscal. Evolución his- 
tórica. Sus instrumentos. Crítica monetaria. 

La política de rentas. Objetivos. 
El problema inicial: la inflación de costes. La 
política de salarios. El control de las rentas 
no salariales. Política de rentas y precios. 

Tema 8. La política de comercio exterior 
y la estabilidad. 

Tema 9. El desarrollo como objetivo de la 
política económica. Proteccionismo y desarro- 
llo. Problemas comerciales del subdesarrollo. 

Tema I O .  Visión general de la política 
económica española. De la autarquia a una 
progresiva liberalización. lntervencionismo y 
planificación indicativa. 

La política económica española 
actual. La crisis económica y su incidencia en 
la política económica. 

Tema 12. El análisis estructural en eco- 
nomía. Visión global de la realidad económica. 
Economía y realidad social. Estructura y des- 
arrollo. 

Introducción panorámica en la 
economía mundial. Componentes objetivos de 
la estructura mundial. 

Tema 14. Componentes demogr á f i c o s .  
Distribución espacial. Población y recursos. 

Tema 15. Las grandes áreas económicas. 
Características de las áreas subdesarrolladas. 
Problemas regionales en las áreas desarrolla- 
das. 

Tema 16. La estructura del consumo. La 
actividad productiva. Productividad y desarro- 
llo. 

Tema 17. Tipología y localización de la 
agricultura mundial. Características estruc- 

Tema 4. 

Tema 6. 

Tema 7. 

Tema 11. 

Tema 13. 
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turales de la ganadería. Distribución mundial 
de los otros recursos económicos. 

Tema 18. El intercambio mundial. La cir- 
culación económica. Teoría de la dependen- 
cia. 

Tema 19. Estructura económica de Es- 
paña. El habitat económico. La población y su 
distribución. 

Tema 20. El sector agrario. Análisis gene- 
ral y distribución regional. 

Tema 21. El sector industrial. El proceso 
de industrialización. La industria española y 
la dependencia económica. 

Tema 22. El sector exterior. Balanza co- 
mercial. Turismo y transferencias. 

Tema 23. Inversiones de capital extranje- 
ro. Estudio histórico. Situación actual. Las 
multinacionales en la economía española. 

La renta nacional. Distribución 
personal y territorial. 

Tema 24. 

111. Hacienda ,pública, política fiscal y legisla- 
ción tributaria de Navarra. 

Tema I. La actividad financiera. Concep- 
to. El sector público. La actuación económica 
del sector público. 

La actuación pública en la eco- 
nomía. Causas. Las limitaciones del mercado. 
Los bienes públicos. 

Tema 3. Actividad financiera y economía: 
estructura económica, distribución de la ren- 
ta,  estabilización y desarrollo económico. 

Tema 4. Teorías sobre la actividad finan- 
ciera. La hacienda clásica. La teoría fiscal del 
marxismo. La sociología financiera italiana. 
Otras teorías en la hacienda pública. 

Tema 5. Ingresos públicos. Concepto y 
clases. Precios, conceptos, clases y eficacia. 
Tasas. Contribuciones especiales. 

El impuesto. Concepto y elemen- 
tos. La teoría general. Distribución técnica, 
formal y económica del impuesto. Proporcio- 
nalidad y progresividad. 

Tema 7. Teoría especial. Clasificación de 
los impuestos de producto. 

Tema 8. El impuesto sobre la renta per- 
sonal. El impuesto sobre el gasto personal. 

Tema 9. Los impuestos indirectos. Princi- 
pales tipos. 

Tema 10. El impuesto sobre el patrimonio. 
Estructura y técnica imposi t iv i  

Tema 2. 

Tema 6. 

Tema 11. Ingresos financieros. La Deuda 
pública. Concepto, clases y técnica de la deu- 
da. 

Tema 12. Ingresos procedentes de las 
propiedades estatales. La empresa pública. 

Tema 13. Gasto público. Consideración 
económica. Desarrollo y límites. La eficacia y 
el análisis coste-beneficio. 

Tema 14. La política fiscal y el enfoque 
normativo de la Hacienda Pública. Objetivos 
e instrumentos. 

Tema 15. Política fiscal y estabilidad. 
Gasto público y demanda global. Efectos mul- 
tiplicadores del gasto. El teorema de Haavel- 
mo. 

Política fiscal y asignación óp- 
tima de los recursos. La rentabilidad del sec- 
tor público. 

Tema 17. Efecto de la actuación financie- 
ra sobre la oferta de trabajo y la inversión. El 
sector público en una economía con recursos 
ociosos. 

Política fiscal y distribución de 
la renta. La actuación redistributiva del Es- 
tado. 

Tema 19. Política fiscal y crecimiento 
económico. Los gastos de infraestructura. Los 
gastos fiscales. 

Tema 20. Aspectos monetarios de la Ha- 
cienda. Actividad financiera y política econó- 
mica. La Banca oficial. 

Tema 21. La actuación económico-finan- 
ciera en la legislación vigente española. La 
Ley General Presupuestaria. La Constitución. 

Tema 22. La teoría del Federalism0 fiscal. 
Tema 23. Los conciertos económicos. 
Tema 24. Legislación tributaria de Nava- 

rra. Disposiciones de la Ley Paccionada de 
1841 en materia de Hacienda. Diferencias en- 
tre los conceptos de convenio y concierto eco- 
nómicos. Breve historia de los convenios eco- 
nómicos entre el Estado y Navarra. Idea en 
conjunto sobre e l  convenio económico de 19 
de julio de 1969 y su adaptación a los im- 
puestos sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas y Sociedades. 

Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Naturaleza. Ambito de apli- 
cación. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base 
imponible y determinación de la renta. Deven- 
go del impuesto. Deuda Tributaria. 

Tema 26. Impuesto extraordinario sobre 
el  Patrimonio de las Personas Físicas. Natura- 
leza y ámbito de aplicación. Hecho imponible. 

Tema 16. 

Tema 18. 

Tema 25. 
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Sujeto pasivo. Base imponible. Base liquida- 
b!e. Deuda Tributaria. 

Impuesto sobre Sociedades. Na- 
turaleza y ámbito de aplicación. Hecho impo- 
nible. Sujeto pasivo. Determinación de la ba- 
se imponible. Período de imposición y deven- 
go del Impuesto. Deuda Tributaria, deduccio- 
nes y bonificaciones. 

Impuesto sobre Sucesiones. He- 
cho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
reducciones. Base imponible. Deuda Tributa- 
ria. Impuesto sobre Transmisiones Patrimo- 
niales y Actos Jurídicos Documentados. Suje- 
tos pasivos y responsables. Exenciones y bo- 
nificaciones. Base imponible. Deuda Tributa- 
ria. 

Tema 29. Impuesto sobre el Tráfico de 
Empresas. Concepto, naturaleza y ámbito de 
aplicación. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Repercusión del Impuesto. Base imponible. 
Tipos impositivos. Recargo sobre el Impuesto. 
Exenciones y bonificaciones. Impuesto sobre 
el  Lujo. Concepto y ámbito de aplicación. He- 
cho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Ba- 
se imponible. Impuestos Especiales. Principa- 
les conceptos gravados. 

Tema 27. 

Tema 28. 

IV. Teoría presupuestaria. 
Teoría del presupuesto. Justifica- 

ción, concepto y naturaleza. Tipos de presu- 
puestos. 

Tema 2. El presupuesto clásico. Princi- 
pios políticos, económicos y contables. Crisis 
del presupuesto clásico. 

Tema 3. Evolución histórica de la Institu- 
ción presupuestaria en España. El presupuesto 
en el ordenamiento jurídico vigente. 

Tema 4. Políticas Presupuestarias. El pre- 
supuesto como instrumento de política coyun- 
tural. El déficit y el superavit presupuestario. 

Tema 5. Política presupuestaria de creci- 
miento. Relaciones con la planificación. 

Tema 6 .  Efectos económicos del presu- 
puesto. Fórmulas de medición. 

Tema 7. Elaboración del presupuesto en 
España. Ambitos de competencias presupues- 
taria. Estructura presupuestaria. 

Norma Presupuestaria en Nava- 
rra. Derechos y obligaciones de la Hacienda 
de Navarra. Prescripción. 

Tema 9. Presupuestos Generales de la 
Hacienda de Navarra. Presupuesto por Progra- 
mas. Contenido. Elaboración. Calendario. Téc- 
nicas de previsión de ingresos y gastos. 

Tema 1. 

Tema 8. 

Tema IO. Estructuras de los Presupues- 
tos Generales de la  Hacienda de Navarra. Cla- 
sificación ogánica, económica y funcional. 

Presupuestos Generales de la 
Hacienda de Navarra. Modificaciones presu- 
puestarias. Modificaciones en función del 
tiempo y en función de los recursos. Límites 
y control de las modificaciones presupuesta- 
rias. 

Presupuestos Generales de la 
Hacienda de Navarra. Ejecución del Presu- 
puesto de Gastos e Ingresos. Operaciones que 
comprende y órganos que intervienen. Inter- 
vención. 

Tema 13. La Contabilidad en la Norma 
Presupuestaria de Navarra. Contabilidad del 
Presupuesto de Gastos y del Presupuesto de 
Ingresos: contenido y fines. Cuentas Genera- 
les de Navarra. 

Tema 14. Presupuestos de los Organis- 
mos Autónomos. Tipos. Fases. Presupuesto de 
la Seguridad Social. Planes y Presupuestos 
de las Sociedades Estatales. 

Presupuestos de las Comunida- 
des Autónomas y de las Corporaciones loca- 
les. Fases. 

El presupuesto consolidado del 
Sector Público. El presupuesto en términos de 
contabilidad nacional. El presupuesto mone- 
tario. 

Tema 17. Sistemas presupuestarios com- 
parados. El presupuesto y el modelo económi- 
co general. 

Tema 11. 

Tema 12. 

Tema 15. 

Tema 16. 

SEGUNDO EJERCICIO 

I.  Contabilidad. 
Tema 1. La Contabilidad: su concepto. La 

Contabilidad como técnica formal de repre- 
sentación y medida de los procesos económi- 
cos. Relación de la Contabilidad con otras 
disciplinas científicas. 

Historia de la Contabilidad. Ante- 
cedentes de la  partida doble. La obra de Fray 
Luca Bartolomeo Paciolo. Las escuelas con- 
tables. Orientaciones contemporáneas en el 
estudio de la Contabilidad. 

La teoría del patrimonio y de los 
equilibrios patrimoniales. La teoría de las 
cuentas. Leyes de funcionamiento de las cuen- 
tas. 

Tema 4. Equilibrios patrimoniales. Clases. 
Medida de los equilibrios patrimoniales. Diná- 

Tema 2. 

Tema 3. 
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mica y estática contables. Los hechos conta- 
bles y su clasificación. 

Tema 5. Aspecto material de la represen- 
tación y coordinación contable. Los instru- 
mentos materiales de la Contabilidad. Libros 
de Contabilidad. 

La representación integral del pa- 
trimonio: el balance. Evolución del pensa- 
miento contable en torno al balance: las teo- 
rías estática, orgánica y dinámica del balance. 

Tema 7. La estructura financiera de la em- 
presa. Introducción. El balance de situación. 
Las necesidades de capital de la empresa. 
Agrupación de las partidas del activo: activo 
circulante y activo fi jo. Los medios o recur- 
sos financieros de la empresa. Agrupación de 
partidas del pasivo. Exigible a corto plazo y 
capitales permanentes. La presentación del 
balance desde el punto de vista del análisis 
financiero. Cuenta de explotación y ‘Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias. 

Tema 8 .  La autofinanciación: concepto. 
Las cuentas del balance que indican la autofi- 
nanciación. La inversión espontánea de la  Ii- 
quidez generado durante el ejercicio económi- 
co. El proceso acumulativo de la autofinancia- 
ción. E l  efecto multiplicador de la autofinan- 
ciación. Las ventajas para la empresa de la 
autofinanciación. Los inconvenientes de la 
autofinanciación. El dilema autofinanciación o 
financiación externa. 

La obtención de fondos a largo 
plazo en el mercado primario de valores. Emi- 
sión de acciones. Clases de acciones. Dere- 
chos del accionista. El derecho de suscrip- 
ción preferente a favor de los antiguos accio- 
nistas. El cálculo del valor teórico de los de- 
rechos de suscripción. Emisión de obligacio- 
nes. La inflación y la emisión de obligaciones. 
El reembolso de las obligaciones. La amorti- 
zación anticipada. Las obligaciones converti- 
bles. 

Tema I O .  Los mercados secundarios de 
valores o mercados de negociación. Las bol- 
sas de valores. Factores que influyen en la 
formación de los precios bursátiles. La fun- 
ción económica de las bolsas de valores. La 
eficiencia del mercado bursátil. 

Tema 11. El mercado de crédito a medio 
y largo plazo. Canales de financiación a largo 
plazo. Ventajas e inconvenientes de los crédi- 
tos a largo plazo. El crédito a medio plazo. 

La financiación a largo y medio 
plazo mediante arrendamiento (el leasing.). 
Concepto de -leasing.. Antecedentes históri- 

Tema 6.  

Tema 9. 

Tema 12. 

cos del -leasing-. Características del contrato 
de .leasing.. Las diversas formas de .lea- 
sing.: el .leasing. financiero y el “leasing. 
operativo. Ventajas e inconvenientes del 
.:leasing.. Influencia del *leasing. en el mer- 
cado de bienes de equipo. Variantes america- 
nas del .leasing>I: ~~Sale-and-lease-back* y la 
.Dummy Corporations o Sociedad de paja. 

Tema 13. La financiación a corto plazo. 
Las facilidades de pago concedidas por los 
proveedores o crédito comercial. La moviliza- 
ción de los créditos concedidos a los clientes 
o descuento comercial. Los créditos bancarios. 
La venta de cuentas o cobras (el .factoring.). 

El fondo de rotación: concepto. 
Clases de fondos de rotación. Estructura ver- 
t ical del fondo de rotación y evolución tempo- 
ral de sus elementos. La duración del ciclo de 
explotación temporal de sus elementos. La 
duración del ciclo de explotación o período 
medio de maduración. Algunos modelos sim- 
plificados para determinar el fondo de rota- 
ción. 

Tema 15. Capitalización. Teoría simple y 
compuesta. Rentas variables. Sistemas de 
amortización de préstamos. 

Tema 16. Análisis de las variaciones del 
fondo de explotación. El efecto de la explo- 
tación sobre el fondo de rotación. El efecto 
de las variaciones del activo f i jo y los capi- 
tales permanentes sobre el fondo de rotación. 
Un ejemplo sobre las variaciones del fondo 
de rotación. La utilidad del fondo de rotación 
en el análisis de la gestión financiera. Los ra- 
t ios del fondo de rotación. 

Tema 17. El Plan General de Contabilidad 
español: justificación y regulación jurídica. 
Cuadro de cuentas. 

Cuentas de Balance. Grupo I: 
Financiación Básica. Grupo I I :  Inmovilizado. 
Grupo Ill: Existencias. Grupo IV: Acreedores 
y Deudores por operaciones de Tráfico. Gru- 
po V: Cuentas financieras. Cuentas de gestión. 
Grupo VI: Compras y Gastos por naturaleza. 
Grupo VII: Ventas e ingresos por naturaleza. 
Cuentas de orden y especiales. 

Tema 19. Grupo VIII: Cuentas de Resulta- 
dos. Criterios de valoración: Inmovilizado ma- 
terial e inmaterial. Existencias, Valores mobi- 
liarios y participaciones. Efectos comerciales 
y créditos. moneda extranjera. 

La depreciación de los elemen- 
tos patrimoniales. Causas de la depreciación. 
Métodos de amortización: 1) Método lineal o 
de cuotas fijas. 2) Método del tanto f i jo sobre 

Tema 14. 

Tema 18. 

Tema 20. 
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un valor amortizable decreciente. 3) Método 
de los números dígitos o proporcional a la se- 
rie de los números naturales. 4) Método de la 
cuota de amortización constante por unidad 
de producto elaborado. La función financiera 
de las amortizaciones. Amortización financie- 
ra o de capital. 

Tema 21. Conceptos de presupuestos y 
de control presupuestario. Finalidad y motiva- 
ciones del control presupuestario. Clases de 
presupuestos. La preparación y organización 
del control presupuestario: Revisión y prepa- 
ración del organigrama: preparación del mo- 
delo contable; preparación de la mentalidad 
del personal y fijación del período presu- 
puestario. El presupuesto global y los presu- 
puestos parciales. 

Fundamentos de la Contabilidad 
de Costes. Proceso Contable básico. Los ele- 
mentos del coste. Costes indirectos: métodos 
de imputación. Imputación de los costes in- 
directos de fabricación sin centros de costes. 
Imputación de los costes indirectos de fabrica- 
ción mediante departamentos. Imputación de 
todos los costes indirectos utilizando el mé- 
todo de las secciones homogéneas. 

Tema 23. Comparación de lo real y lo 
standard. Definición. Ventajas de los costes 
standard. Tipos de standard. El control presu- 
puestario y los costes standard. Cálculo y 
análisis de las desviaciones: desviación en 
M. Primas. desviación en Mano de obra direc- 
ta y desviación de gastos indirectos. 

Tema 24. Estudio del grupo IX del Plan 
General de Contabilidad. La Contabilidad Ana- 
lítica: delimitación y objetivos. Conceptos bá- 
sicos. Método de cálculo. Incorporación de los 
costes estándares y desviaciones. Cuentas de 
Contabilidad Analítica. Definiciones y relacio- 
nes contables. 

Tema 25. Análisis de estados financieros: 
concepto. Estados financieros básicos para su 
estudio. Fines del análisis de estados finan- 
cieros. Análisis por aspectos y funciones téc- 
nicas e instrumentos utilizados por el análisis 
de estados financieros. 

Tema 26. Análisis patrimonial: concepto. 
Ratios que relacionan masas de activo. Pasi- 
vo. Fondos de financiamiento o pasivo fi jo. 
Circulante o pasivo exigible a corto. Ratios 
que relacionan masas del pasivo. Análisis de 
las variaciones patrimoniales y financieras. 

Tema 27. Análisis financiero. Equilibrio 
financiero. Estructura funcional o financiera. 
Coeficiente básico de financiación. Otras con- 

Tema 22. 

sideraciones sobre el capital circulante. situa- 
ción financiera. 

Tema 28. El Cash-flow o Tesorería: aná- 
lisis de la solvencia a corto plazo de la em- 
presa. Lo que el .cash-flow. debe significar. 
Lo que el .cash-flow. no debe significar. El 
estudio de los movimientos de tesorería o 
<tcash-flow. histórico. Análisis de la solvencia 
a corto plazo (ratios de tesorería). El presu- 
puesto de tesorería y su coherencia. 

Tema 29. Análisis económico: concepto. 
Diferentes formulaciones de la cuenta de Re- 
sultados para su análisis. Estudio de la com- 
posición y evolución de la Cuenta de Resulta- 
dos. Rentabilidades. 

El apalancamiento operativo y 
financiero [análisis del punto muerto). El con- 
cepto de punto muerto. El punto muerto en 
caso de varios productos. El punto muerto 
expresado en cifra de negocios o en unidad 
de tiempo. El llamado apalancamiento opera- 
tivo. El apalancamiento financiero. Limitacio- 
nes del análisis del punto muerto. 

Tema 31. Particularidades que plantea el 
análisis de estados financieros en épocas de 
inflación. Contabilidad en función del nivel 
de precios. Ejemplo de presentación en un 
estado complementario sobre los efectos en 
la empresa de las variaciones del índice de 
precios. La contabilidad en función del coste 
de reposición. 

Tema 32. Plan general de contabilidad pú- 
blica. Ambito. contenido, características, ob- 
jetivos. Cuadro de cuentas. Cuentas anuales. 
Criterios de valoración. 

La contabilidad pública. Fines y 
tipos. La contabilidad administrativa. 

Las cuentas como reflejo de la 
gestión. La cuenta general. 

Tema 30. 

Tema 33. 

Tema 34. 

II. Control de l a  gestión económico-finan- 
ciera. 

Tema 1. Auditoría contable. Principios bá- 
sicos. Procedimiento de simulación o altera- 
ción de la situación patrimonial y de los re- 
sultados. Aplicación de la estadística a la Au- 
ditoría. La auditoría y los ordenadores. 

La auditoría de los distintos ele- 
mentos patrimoniales. Las cuentas de Activo. 
Contenido, objetivos, prácticas más normales, 
registros contables, control interno, procedi- 
miento de Auditoría. 

Tema 3. Las cuentas de Neto. Contenido 
y objetivos. 

Tema 2. 
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Tema 4. Las cuentas de Pasivo. Conteni- 
do y objetivos. 

Tema 5. La Auditoría del gasto público. 
Verificación y evaluación de la eficacia y la 
ef ¡ciencia. 

Tema 6. Conceptos fundamentales. El 
análisis coste-beneficio y costes-eficacia. Los 
costes de oportunidad y los costes sociales. 

Tema 7. Auditorías horizontales. Audito- 
ría administrativa, de operaciones, financiera, 
de evaluación, de programas y de control in- 
terno. 

Tema 8. Auditorías verticales: Auditoría 
de la organización general, de recursos huma- 
nos, de recursos materiales, de recursos fi- 
nancieros, de eficiencia y productividad. 

Tema 9. Ambito de la auditoría guberna- 
mental. Planteamiento de la auditoría. Papeles 
de trabajo. Informes de auditoría. 

Tema I O .  Instituciones de control de la 
gestión econoJnico-financiera. El control inter- 
no o autorevisión del gestor. La Intervención 
general. 

El Parlamento como institución 
de control. Otras instituciones de control en 
un sistema democrático. 

El control externo. Las entida- 
des fiscalizadoras superiores. El Tribunal de 
Cuentas de España. Antecedentes históricos. 

Tema 13. El Tribunal de Cuentas del Reino 
en la Constitución de 1978 y Ley Orgánica 
reguladora del mismo ( I ) .  Naturaleza. Compe- 
tencias y funciones. 

Tema 14. El Tribunal de Cuentas del Rei- 
no (11) .  Composición y organización. LOS 
miembros del Tribunal y el personal a su ser- 
vicio. La responsabilidad contable. 

Tema 15. El Tribunal de la Cámara de 
Comptos. Su creación. Competencia y orga- 
nización. Su abolición. 

Tema 16. La Norma de Restablecimiento 
de la Cámara de Comptos. La Cámara de 
Comptos como órgano técnico del Parlamento 
Foral: Competencia y funciones. Su composi- 
ción: el Presidente, los Letrados, los Audito- 
res. 

Tema 17. La Cámara de Comptos en el  
texto de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral. Relaciones con el  Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Tema 18. El control externo en el  Dere- 
cho Comparado. El INTOSAI. El modelo juris- 
diccional o francés. 

Tema 1 1 .  

Tema 12. 

Tema 19. El modelo de control anglosa- 
jón: La GAO. El Tribunal de Cuentas alemán y 
austríaco. 

111. Técnicas presupuestarias modernas. 
Tema 1.  El proceso de reforma presu- 

puestaria en Europa, EE. UU., y Latino-américa. 
Tema 2. El Presupuesto Funcional y por 

Programas como forma de superar las insufi- 
ciencias del Presupuesto Tradicional. 

Tema 3. El Presupuesto por Programas: 
apertura de programas y diseño de programas. 
Técnicas, métodos y problemas. 

Tema 4. El Presupuesto por Programas: la 
cuantificación de los objetivos. Posibilidades 
y problemas. 

Tema 5. El Presupuesto por Programas: 
teoría de los indicadores. Problemática. 

Tema 6. El Presupuesto por Programas: 
seguimiento. 

Tema 7. El Presupuesto por Programas: 
evaluación de programas y evaluación de Pro- 
yectos. 

Tema 8. Técnicas de evaluación de pro- 
yectos de inversión pública. Métodos alter- 
nativos de aplicación. 

Tema 9. El análisis coste-beneficio como 
técnica de evaluaciones de proyectos en el 
ámbito público. 

Tema 10. Otras técnicas de evaluación: 
investigación operativa, análisis de sistemas 
y análisis multicriterio. 

Tema 11. lncrementalismo frente a tota- 
lidad: el  Presupuesto Base Cero. Contenido, 
ventajas e inconvenientes. 

IV. Estadística y econometría. 

tica económica. Estadísticas económicas. 
Tema 1.  Estadística matemática, estadís- 

Tema 2. Estadística descriptiva. 
Tema 3. Teoría del Muestreo. 
Tema 4. Teoría de los números índices. 
Tema 5. Teoría de la Regresión Lineal 

Simple. Problemas que plantea. 
Tema 6. Teoría de la Regresión Lineal 

Múltiple. Problemas que plantea. 
Tema 7. La econometría. 
Tema 8. Modelos económicos uniecuacio- 

nales. 
Tema 9. Modelos económicos multiecua- 

cionales y modelos de ecuaciones simultá- 
neas. 
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Tema 10. Diseño y especificación de mo- 

Tema 11. Métodos econométricos de es- 

Tema 12. Tratamiento tradicional y mo- 

Tema 13. La Contabilidad Nacional. 
Tema 14. Las tablas Imput-Output. 
Tema 15. 

Tema 16. 

delos económicos. 

timación de modelos. 

derno de las series históricas. 

Los flujos de fondos. 
Métodos y técnicas de previsión 

y predicción económica. 

TERCER EJERCICIO 

I. Derecho político y administrativo. 
El proceso de institucionalización 

constitucional. El poder constituyente en el 
Estado actual y su proceso de institucionali- 
zación. 

La Constitución española. Conte- 
nido básico y principios constitucionales. Su 
rigidez. 

La Jefatura del Estado. Significa- 
ción constitucional y formas. Configuración 
de la Monarquía en la Constitución española, 
La Regencia. 

Tema 4. El Gobierno. Estructura en los 
distintos sistemas políticos. El Gobierno en 
el sistema constitucional español. 

Tema 5. Las Cortes Generales. El Con- 
greso de los Diputados y el  Senado. Estruc- 
tura y forma de elección de sus miembros. 
Sus funciones. Idea general de su funcio- 
namiento. 

Tema 6. El poder judicial. Sistemas de 
configuración. El principio de independencia. 
El principio de unidad jurisdiccional. La ins- 
t itución del Jurado. El sistema judicial espa- 
ñol. 

La Justicia Constitucional en Es- 
paña. Antecedentes y su situación actual. De- 
rechos Fundamentales y Libertades públicas, 
su protección. 

Tema 8. Las Nacionalidades y Regiones. 
Las comunidades autónomas en el Derecho es- 
pañol. Los Estatutos y su aprobación, compe- 
tencias. Control y coordinación con el Estado. 

Tema 9. Administración pública y Dere- 
cho: los sistemas de sumisión del Estado al 
Derecho. El concepto de Derecho Adminis- 
trativo y su naturaleza jurídica. 

Tema 1. 

Tema 2. 

Tema 3. 

Tema 7. 

Tema IO. Las fuentes del Derecho Admi- 
nistrativo. La jerarquía de las fuentes. El prin- 
cipio de reserva de ley. 

Tema 11. La Ley. Clases de Leyes. El De- 
creto-ley. La delegación legislativa. Especial 
referencia a la deslegalización. 

Tema 12. E l  Reglamento. Requisitos de 
validez de los Reglamentos. El principio de in- 
derogabilidad singular. Clases de Reglamen- 
tos. Reglamentos ilegales. La costumbre y los 
principios generales del Derecho. 

Tema 13. La relación jurídico-administra- 
tiva. La personalidad jurídica de la Adminis- 
tración pública. El administrado y su capaci- 
dad jurídica. Derechos públicos subjetivos e 
intereses. 

Tema 14. El principio de legalidad. La 
atribución de potestad. Potestades reglamen- 
tadas y potestades discrecionales. El control 
de l a  discrecionalidad. El principio de autotu- 
tela. Régimen jurídico de las cuestiones de 
competencia y los conflictos de atribuciones. 

Tema 15. El acto administrativo. Su con- 
cepto y clases. Actos politicos o de gobierno. 
Elementos del acto administrativo. Eficacia. 
El silencio administrativo. 

La nulidad absoluta o de pleno 
derecho de los actos administrativos. Anula- 
bilidad. La coacción administrativa. La ejecu- 
ción forzosa. 

Tema 17. Los contratos administrativos. 
Contratos administrativos y contratos privados 
de la Administración. El procedimiento de con- 
tratación en general. La extinción de los con- 
tratos administrativos. Cumplimiento. Núlidad 
y resolución. 

Tema 18. Teoría del dominio público. 
Concepto, naturaleza y elementos. Su inicia- 
ción, modificación y cesación. Utilización y 
protección del dominio público. El patrimonio 
del Estado. 

La policía administrativa. Mani- 
festaciones del poder de la policía. En espe- 
cial, la orden, la autorización y las sanciones 
policiales. 

Tema 20. La expropiación forzosa. Con- 
cepto, fundamento y elementos. El procedi- 
miento general de la expropiación forzosa. Ga- 
rantías jurisdiccionales. 

La responsabilidad civil de la 
Administración. Delimitación y fundamento. 
Requisitos: lesión e imputación. La efectividad 
de la garantía patrimonial de los administra- 

Tema 16. 

Tema 19. 

Tema 21. 
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dos: Acción de responsabilidad e indemni- 
zación. 

Tema 22. El servicio público. Nacionali- 
zación, municipalización y provincialización de 
servicios y actividades. Formas de gestión de 
los servicios públicos: gestión directa e indi- 
recta. Estudio especial de la concesión. La Em- 
presa pública. 

Tema 23. El procedimiento administrativo. 
Principios de la Ley de Procedimiento. Ambi- 
to. Fases del procedimiento. Terminación. El 
procedimiento administrativo como garantía. 
Los procedimientos especiales. 

Tema 24. Los recursos administrativos. 
Recursos de alzada, reposición, súplica y revi- 
sión, La revisión de oficio de los actos admi- 
nistrativos. La revocación. 

Tema 25. La jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa: principales sistemas en el Dere- 
cho comparado. Naturaleza, extensión y Iími- 
tes. Organos y personal de la jurisdicción, 
contencioso-administrativa. Las partes. 

Tema 26. El objeto del recurso contencio- 
so-administrativo. La inactividad de la Admi- 
nistración como objeto de impugnación. El 
procedimiento contencioso-administrativo. Re- 
cursos contra las sentencias. Ejecución de 
sentencias. 

Los órganos de la Administra- 
ción Pública. Sus clases: unipersonales y co- 
legiados; activos y consultivos: funcionales, 
auxiliares y de asesoramiento. Los principios 
jurídicos de la organización y descentraliza- 
ción administrativa. La tutela y la fiscalización 
administrativa. 

Tema 28. Los funcionarios públicos: con- 
cepto y clases. Los funcionarios de carrera. 
Derechos y deberes. Incompatibilidades. Res- 
ponsabilidad de los funcionarios públicos, sus 
clases; penal, civi l  y administrativa. Régimen 
disciplinario. 

Tema 27. 

II. Derecho financiero. 
Tema 1. El Derecho financiero. El Dere- 

cho tributario. 
Tema 2. Disciplina jurídica de los ingre- 

sos públicos. 
Tema 3. Los tributos. 
Tema 4. Principios de ordenamiento tr i-  

butario. Poder tributario y poder de imposición. 
Tema 5. Las fuentes del Derecho tribu- 

tario. 

Tema 6. La eficacia de la  norma tribu- 
taria. 

Tema 7. La interpretación de la norma 
tributar i a. 

Tema 8. La relación jurídico-tributaria. El 
hecho imponible. Exenciones objetivas. 

Tema 9. Los sujetos de la relación jurí- 
dico-tributaria, Exenciones subjetivas. 

Tema I O .  Capacidad de obrar, representa- 
ción y domicilio en el Derecho tributario. 

Tema 11.  Elementos objetivos de la re- 
lación jurídico-tributaria. Su cuantificación. 

Tema 12. La gestión de los tributos. La 
liquidación tributaria. 

Tema 13. Extinción de la obligación tri- 
butaria. 

Tema 14. La inspección tributaria y finan- 
ciera. La inspección de los servicios del Mi- 
nisterio de Hacienda. 

Tema 15. La recaudación de los tributos. 
Tema 16. Infracciones y sanciones tribu- 

tarias. 
Tema 17. La revisión de actos en vía ad- 

ministrativa. 
Tema 18. Las reclamaciones económico- 

administrativas: procedimientos en única o 
primera instancia. 

Tema 19. Procedimientos especiales. Re- 
cursos de alzada. Recurso de revisión. 

Tema 20. Recursos en materia tributaria 
en la Administración Foral. Organo de informe 
y resolución. 

111. Derecho foral. 
Tema 1. Navarra antes de su incorpora- 

ción a la Corona de Castilla: Idea general de 
su organización política y administrativa. El 
Fuero General de Navarra y sus amejoramien- 
tos. 

Tema 2. La incorporación de Navarra a la 
Corona de Castilla: historia, naturaleza y con- 
secuencias. 

Tema 3. El régimen constitucional del Rei- 
no de Navarra. Las Cortes de Navarra. El Vi- 
rrey. El Consejo Real. La Diputación del Reino. 
instituciones de control de la foralidad. 

Tema 4. Navarra de Reino a Provincia Fo- 
ral: la guerra Carlista (1833-1839). La supre- 
sión de las Instituciones del Reino. El Conve- 
nio de Vergara. La Ley de 25 de octubre de 
1839. 
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Tema S. La Ley Paccionada de 16 de agos- 
to  de 1841: génesis, bases de la Diputación. 
Negociaciones con el Gobierno. Conclusión 
del Pacto. 

Tema 6. La Ley Paccionada de 16 de agos- 
t o  de 1841 : naturaleza jurídica y análisis de SU 
contenido. 

Tema 7. El Real Decreto Paccionado de 26 
de enero de 1979. Su naturaleza. Análisis de SU 

contenido y de las Normas, a su amparo, 
desarrolladas. 

Tema 8 .  El texto de Reintegración Foral y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Nava- 
rra: proceso de elaboración. Naturaleza y sig- 
nificado. Estructura y sistemática. 

Tema 9. El Parlamento o Cortes de Na- 
varra. Antecedentes. Sus funciones. La función 
legislativa. La iniciativa. La tramitación. La 
promulgación. 

Tema IO. La autonomía institucional del 
Parlamento Foral: sus presupuestos, regla- 
mento y gobierno interior de la Cámara. El 
funcionamiento del Parlamento Foral: plenos 
y comisiones. Grupos Parlamentarios. Sesio- 
nes: sus clases. 

Tema 1 1 .  El  Gobierno de Navarra o Dipu- 
tación Foral. Antecedentes. Funciones y com- 
petencias. Sus miembros. Gobierno y Admi- 
nistración de Navarra. 

Tema 12. El Presidente del Gobierno de 
Navarra o Diputación Foral. Su elección. Res- 
ponsabilidad del Presidente de Gobierno ante 
el Parlamento Foral. La moción de censura. 
El voto de confianza. 

La Comunidad Foral de Navarra. 
Facultades y competencias. Distribución de 
competencias. Actividad financiera y tributa- 
ria. Relaciones con la Administración del Es- 
tado. Convenios y acuerdos de cooperación 
con las Comunidades Autónomas. 

Tema 14. La Administración de Justicia 
en Navarra. Competencias. El Tribunal Supe- 
r ior de Justicia. El procedimiento de reforma 
del texto de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral. 

Tema 15. La Administración Local. Ante- 
cedentes. El Real Decreto-Ley de 1925. La Ad- 
ministración local en el texto de Reintegra- 
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. El Tribunal Administrativo delegado. 

Tema 13. 

IV. Derecho mercantil. 
Tema 1. Concepto del Derecho Mercantil. 

Fuentes del Derecho Mercantil. La Ley. Es- 

tructura y contenido del Código de Comercio. 
Leyes mercantiles especiales. Los usos de co- 
mercio. Aplicación subsidiaria del Derecho co- 
mún. 

Tema 2. La contabilidad comercial. Conta- 
tbil idad formal: libros obligatorios y potestati- 
vos. Llevanza y conservación de libros. Efica- 
cia jurídica. Contabilidad material: el balance. 
Revisión y regularización de balances. 

La empresa mercantil. El comer- 
ciante individual: capacidad y prohibiciones. 
Prueba, adquisición y pérdida del estado de 
comerciante. El matrimonio y la capacidad de 
obrar mercantil. El comerciante extranjero. 

Tema 4. Las sociedades mercantiles: cla- 
ses y órganos. La llamada sociedad irregular. 
Nacionalidad de las sociedades. 

Tema 5. La sociedad regular colectiva y 
la sociedad comanditaria simple. Anteceden- 
tes y notas distintivas. Régimen vigente. La 
sociedad comanditaria por acciones. 

La sociedad anónima: anteceden- 
tes y evolución conceptual. Derecho español: 
régimen y principios que lo informan. Funda- 
ción de la sociedad anónima: requisitos y 
formas. Escritura social y estatutos. 

Patrimonio y capital social. Prin- 
cipios que regulan el capital Aumento de ca- 
pital: requisitos y formas. El capital autoriza- 
do. Reducción de capital. Las reservas. 

Tema 8. La acción: concepto y significa- 
ción. La acción como parte del capital. Las 
aportaciones. La acción como titulo: requi- 
sitos y formas. Derechos políticos y económi- 
cos del accionista. Copropiedad, usufructo y 
prenda de acciones. 

Tema 9. Organos de la sociedad anónima. 
La Junta General de accionistas. Los adminis- 
tradores. El Consejo de Administración. Cen- 
sura de cuentas. Impugnación de los acuerdos 
sociales. 

La emisión de obligaciones. Re- 
quisitos y normas aplicables. El comisario. 
Sindicatos de obligacionistas. Facultades y 
funcionamiento. 

Tema 1 1 .  La sociedad de responsabilidad 
limitada. Adquisición y transmisión de la cua- 
lidad de socio. Derechos y obligaciones de 
los mismos. Organos de la sociedad de res- 
ponsabilidad limitada. Modificaciones estatu- 
tarias. La contabilidad social. 

La sociedad en liquidación. Ope- 
raciones que comprende según las causas de 
disolución. Transformación de sociedades. 

Tema 3. 

Tema 6. 

Tema 7. 

Tema 10. 

Tema 12. 
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Tema 13. Los títulos-valores: clasifica- 
ción. Los títulos directos, a la orden, al por- 
tador y de tradición. La letra de cambio: el 
endoso, la aceptación y el pago. 

Tema 14. Las obligaciones mercantiles. 
Sus características. Los contratos mercanti- 
les. Clases, perfección, forma y prueba. In- 
fluencia de la alteración de las circunstancias 
económicas en los contratos mercantiles. La 
prescripción. 

Tema 15. La representación mercantil. La 
cesión del contrato. Contrato de comisión. Su- 
puestos especiales de comisión. 

Tema 16. Contratos de cuentas en par- 
ticipación. Contrato de mediación y corretaje. 
Contratos de asistencia técnica. 

Tema 17. Contrato de compraventa: con- 
cepto. Perfección y contenida. El riesgo y la 
mora de este contrato. Compraventas espe- 
ciales. 

Contrato de depósito: concepto 
y clases. Depósito regular e irregular. Depó- 
sitos especiales. Afianzamientos mercantiles. 
Compañías de almacenes generales de depó- 
sitos. Los .Warrants*. 

Tema 19. Contrato de préstamo: concep- 
to, clases y contenido. Préstamos con garan- 
tías de efectos o valores y de cédula pigno- 
raticia. Contrato de cuenta corriente mercan- 
til. Concepto y naturaleza. Objeto, efectos y 
extinción. 

Tema 20. Contratos bancarios: significa- 
do y clases. Contrato de apertura de crédito. 
El crédito documentario. Otras operaciones de 
crédito activas y pasivas. 

Tema 21. Operaciones bancarias de me- 
diación. Emisión de obligaciones y acciones. 
Operaciones sobre hipotecas. Giros y trans- 
ferencias. Compensación bancaria. Depósitos 
cerrados y abiertos. 

Tema 22. Contrato de seguro: concepto, 
fundamento y clasificación. Condiciones gene- 
rales, partes contratantes y perfección. Rea- 
seguro. Contraseguro, retrocesión, coaseguro, 
seguro subsidiario y seguro colectivo. 

Tema 23. El seguro contra daños: con- 
cepto, contenido y extinción. Tipos contrac- 
tuales del seguro contra daños. 

l e m a  24. La suspensión de pagos: efec- 
tos de la declaración y solución de la suspen- 
sión. La quiebra en el Derecho español. Efec- 
tos de la declaración de quiebra sobre el  deu- 
dor y sobre los acreedores. Organos de la 
quiebra. Soluciones de la quiebra. 

Tema 18. 

PRESIDENCIA 
PREGUNTA SOBRE EL PROCEDIMIENTO 

TECNICO-ADMINISTRATIVO PARA 
CUBRIR LA ASISTENCIA MEDICO- 

FARMACEUTICA A LOS TRABAJADORES 
EN PARO Y CIUDADANOS QUE NO 

TENGAN CUBIERTA DICHA 
CONTINGENCIA, FORMULADA POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO 
«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

FORAL» 

La Mesa del Parlamento Foral, en sesión 
celebrada el  día 21 de mayo de 1982, acordó 
admitir a trámite la pregunta formulada por 
e l  Grupo Parlamentario USociealistas del Par- 
lamento Foralm, relativa al procedimiento téc- 
nico-administrativo utilizado en el nuevo pro- 
grama de gasto incorporado en los Presu- 
puestos Generales para 1982, con la finalidad 
de cubrir la asistencia médico-farmacéutica 
a los trabajadores eii paro y ciudadanos en si- 
tuación de necesidad que no tengan cubierta 
dicha contingencia, disponer que su contes- 
tación tenga lugar en la Comisión de Sanidad 
y dar traslado de la misma a la Excma. Diputa- 
ción Foral. 

Se ordena la publicación de confarmidad 
con lo dispuesto en el artículo 161-4 del Regla- 
mento Provisional de la Cámara. 

Pamplona, 22 de mayo de 1982. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

PREGUNTA 

SOBRE EL PROCEDIMIENTO 
TECNICO-ADMINISTRATIVO PARA CUBRIR LA 
ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA A LOS 
TRABAJADORES EN PARO Y CIUDADANOS 

QUE NO TENGAN CUBIERTA DICHA 
CONTINGENCIA, FORMULADA POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO 
uSOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL. 

A le Mesa del Parlamento Foral de Navarra 

El Grupo parlamentario .Socialistas del 
Parlamento Foraln, al amparo de lo  estable- 
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cid0 en el art. 160 y siguientes del Reglamen- 
t o  Provisional, eleva a la Mesa para su tra- 
mitación la siguiente 

gar la Diputación para justificar su incumpli- 
miento? 

Pamplona, 11 de mayo de 1982; el Porta- 
voz, Javier Asiáin. 

PREGUNTA 

que desea sea contestada oralmente 

En los Presupuestos Generales de Navarra 
para 1982 figura una partida por importe de 
cuarenta millones de pesetas, introducida en 
base a una enmienda de este Grupo Parlamen- 
tario aceptada por la totalidad de la Cámara, 
para dotar un nuevo Programa de gasto con la 
finalidad de cubrir la asistencia médico-farma- 
céutica a los trabajadores en paro y ciudada- 
nos en situación de necesidad que no tengan 
cubierta dicha contingencia. 

La evolución del índice de paro en Navarra 
durante el primer trimestre del año en curso, 
con las secuelas de marginación que ello lleva 
consigo, hacen hoy todavía más necesario si 
cabe la existencia de dicho Programa y una 
correcta, ágil y eficaz aplicación del mismo. 

A este Grupo Parlamentario no le consta, 
sin embargo, que se haya puesto en marcha 
el procedimiento técnico-administrativo nece- 
sario para la correcta aplicación de dicho Pro- 
grama. 

Por todo lo cual solicita que la Diputación 
Foral, representada por el Diputado que desig- 
ne al efecto, informe oralmente a la  corres- 
pondiente Comisión de este Parlamento de las 
siguientes cuestiones: 

¿Cuál ha sido el procedimiento técnico-ad- 
ministrativo instrumentado para la aplicación 
de dicho Programa? 

¿Cuál ha sido la publicidad y la informa- 
ción dadas respecto a dicho Programa tanto 
hacia la población en general como para los 
sectores sociales más vinculados y afectados 
por el problema del paro y la marginación? 
¿Qué consultas se han establecido a tal efecto 
con las Organizaciones sindicales, Servicios 
sociales de la Diputación y Ayuntamientos, e 
Instituciones que trabajan en el campo de la 
marginación? 

'Cuál ha sido el importe del crédito em- 
pleado en dicho Programa durante el primer 
cuatrimestre de 1982? 

De no haberse puesto en marcha todavía 
el procedimiento técnico-administrativo nece- 
sario para la realización de dicho Programa, 
¿cuáles han sido los motivos que puede ale- 

-0- 

PREGUNTA SOBRE POLITICA EN EL 
AREA DE LA SALUD MENTAL Y 

ASISTENCIA PSIQUIATRICA, 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO «SOCIALISTAS DEL 
PARLAMENTO FORALD 

La Mesa del Parlamento Foral, en sesión 
celebrada el día 21 de mayo de 1982, acordó 
admitir a trámite la pregunta formulada por 
el Grupo Parlamentario -Socialistas del Par- 
lamento Foral n, relativa al incumplimiento del 
Acuerdo del Pleno de Parlamento Foral de 30 
de noviembre de 1981, sobre política en el 
área de la salud mental y asistencia psiquiá- 
trica, disponer que su contestación tenga Iu- 
gar en la Comisión de Sanidad y dar traslado 
de la  misma a la  Excma. Diputación Foral. 

Se ordena la publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 161-4 del Regla- 
mento Provisional de la Cámara. 

Pamplona, 22 de mayo de 1982. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

PREGUNTA 

SOBRE POLITICA EN EL AREA DE LA SALUD 
MENTAL Y ASISTENCIA PSIQUIATRICA, 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORALJ 

A la Mesa del Parlamento Foral de Navarra 

El Grupo parlamentario -Socialistas del 
Parlamento Foraln, al amparo de lo estable- 
cido en los arts. 160 y siguientes del Regla- 
mento Provisional, eleva a la Mesa para su 
tramitación la siguiente 

PREGUNTA 

que desea sea contestada oralmente 
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La Diputación Fora1 de Navarra, por Acuer- 
do tomado en septiembre de 1979, asumió la 
responsabilidad de la asistencia socio-sanita- 
r ia en materia de Salud mental a la población 
navarra. Este Parlamento, hasta la fecha, no 
ha participado en absoluto en la definición 
de las correspondientes políticas en el área 
de la Salud mental, y ni  tan siquiera tiene 
información de la  existencia, en su caso, de 
dichas políticas. 

La necesidad de una actuación decidida y 
urgente por parte de la Diputación -que im- 
plica la voluntad de un cambio radical en la 
actual situación del área de la Salud mental, 
en el marco de la sanidad navarra- viene 
exigida tanto por criterios de racionalidad 
sanitaria como de estricta justicia. 

Sin embargo, no está definida la política 
de Salud mental en Navarra por parte de la 
Diputación foral; al menos no hay un defi- 
nición y concreción programática que merez- 
can el calificativo de política de Salud mental, 
visto desde la perspectiva y las posibilidades 
que aportan hoy día en este campo la Ciencia 
y la Técnica socio-sanitarias. 

La Diputación carece asimismo de una es- 
tructura administrativo-sanitaria en el área de 
la Salud mental, que intenta ser suplida des- 
de las estructuras internas del Hospital Psi- 
quiátrico. Ello conlleva la consolidación del 
actual modelo asilar y custodial, caduco, irra- 
cional, ineficaz, inhumano e injusto. Perpe- 
tuándose una situación que supone una per- 
manente trasgresión de los más elementales 
derechos humanos, y que ha merecido duros 
calificativos por parte de la Comisión de De- 
rechos humanos de este Parlamento. 

A I  objeto de intentar hacer frente a dicha 
situación, este Grupo Parlamentario presentó 
el día 15 de junio de 1981 una Moción pidien- 
do a la Diputación Foral el envío de un do- 
cumento donde se definiera la  política de la 
misma en el área de la Salud mental y la asis- 
tencia psiquiátrica, y que supusiera, en el 
contexto global de dicha política, la reconver- 
sión del actual Hospital Psiquiátrico. 

Dicha Moción fue aprobada por el Pleno 
del Parlamento Foral del 30 de noviembre de 
1981, encontrándose pues ampliamente ven- 
cido el plazo de dos meses dado a la Diputa- 
ción para el envío de dicho Documento. 

Por todo lo expuesto, este Grupo parla- 
mentario solicita que la Diputación Foral, re- 
presentada por el  Diputado que designe al 

efecto, informe oralmente a la correspondien- 
te  Comisión del Parlamento Foral de las si- 
guientes cuestiones: 

LCuáles han sido los motivos que la Di- 
putación aduce para intentar justificar el in- 
cumplimiento del Acuerdo parlamentario al 
no enviar el Documento solicitado sobre polí- 
t ica de salud mental? 

‘Tiene previsto la Diputación cumplir el 
Acuerdo de este Parlamento y remitir dicho 
Documento? En caso afirmativo, Len qué fe- 
cha? 

¿De acuerdo a qué criterios programáticos 
de política socio-sanitaria y en base a qué 
planificación está actuando la Diputación en 
el  área de la Salud mental en Navarra? iCuá- 
les son los intrumentos de planificación, estu- 
dio epidemiológico, evaluación, etc. de que 
dispone actualmente la Diputación en este 
campo? 

¿De qué instrumentos administrativos-sa- 
nitarios dispone la Diputación para hacer ope- 
rativa su política en el área de la Salud men- 
tal? 

Entre los objetivos de la Diputación Foral 
en este campo, ¿figura la desaparición del ac- 
tual Hospital Psiquiátrico en el marco de una 
modernización de los medios asistenciales 
socio-sanitarios en Salud mental? En caso afir- 
mativo, Len qué fecha? 

Pamplona 14 de mayo de 1982: el Porta- 
voz. Javier Asiáin. 
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DICTAMEN APROBADO POR LA 
COMISION DE EDUCACION EN SESION 

CELEBRADA EL DIA 17 DE MAYO 
DE 1982 EN RELACION CON LAS 
ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 108-1 del Reglamento Provisional, es- 
ta Presidencia ha dispuesto ordenar la publi- 
cación en e l  Boletín Oficial de la Cámara del 
Dictamen aprobado por la Comisión de Edu- 
cación en sesión celebrada el día 17 de mayo 
de 1982 en relación con las enseñanzas uni- 
versitarias. 

En relación con el citado Dictamen no ha 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

Un año ............................. 2.000 ptas. 
Seis meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 I’ 

Tres meses .............................. 500 I’ 

Precio del ejemplar número corriente. 30 ” 

” atrasado. 35 ” 
I. ,, 

sido mantenida enmienda alguna ni  formulado 
ningún voto particular. 

Pamplona, 18 de mayo de 1982. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

REDACCION Y ADMINISTRACION 

PARLAMENTO FORAL DE NAVARsA 
“Boletín Oficial del Parlamenta Foral de Navarra’’ 

Arrieta, 12. 3.’ 
PAMPLONA 

SE PUBLICA LOS MARTES Y JUEVES 

DICTAMEN 

RESOLUCION SOBRE LAS ENSEAANZAS 
U NlVERSlTAR IAS 

.Instar a la Diputación Foral para que, en 
el plazo de tres meses, presente ante el Par- 

lamento Foral, tanto el estudio-análisis de las 
necesidades y posibilidades de ampliación de 
las enseñanzas universitarias en Navarra, co- 
mo la valoración jurídica y económica de las 
soluciones alternativas que se propongan para 
mejorar su actual situación, conforme a lo es- 
tablecido por el Parlamento Foral en su acuer- 
do de 30 de noviembre de 1981, y como paso 
previo para que esta Cámara pueda conside- 
rar la conveniencia y oportunidad de la crea- 
ción de una universidad de carácter público 
en Navarra.. 
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